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DECRETOS 

])ecreto 2522 de 2000 
(dicie1nbre 4) 

por el cual se ejerce la facultad 
consagrada en el artículo 3 de 

la Le)' 155 de 1959. 

El Pre. idente de la Republica de ( olombla, en elucicio 
de la~ facultade'l otorgada por el numeral 11 dcl artlcu, 
lo 189 de la Con titución Política y en desarrollo de lo 
pre\i. (O en el arttculo j de la Le) 155 de 1959, y 

CO SIDERA DO : 

Que, de conformidad con lo di. pue ro en el artlculo 3 
de la Le} 155 de 1959, corre ponde al Gobierno ¡men'e
nir en la fijacion de norma obre cahdad de los produc
ro. , con mira. a defender el interé de lo con. umidore 
y de lo producLOre. de materia primas; 

Que, mediante la ley r"o de 199-l e aprobó la adhe ión 
al Acuerdo de la Organización ~1undial del Comercio, el 
cual contiene, entre otro , el Acuerdo obre Ob t,ículo 
Técnico al Comercio; 

Que, según el Acuerdo obre Obstáculo Técnico ' al Co
mercio, los E rado. miembros se asegurarán que no e 
elaboren, adopten o apliquen reglamento · técnico que 
tengan por objetO o efecto crear ob táculo innece ario 
al comercio internacional; 
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Que, dicho reglamento tienen por objeto garantizar la 
seguridad nacional, la seguridad r protección de la vida y 
alud humana, animal y vegetal, deu medio ambiente y 

la prc\encion de praCtica que puedan inducir a error a 
lo con umldore~ : 

Que, en el numeral 20 del articulo 2 del Decreto 2153 de 
1992, se e~rablece que la , uperintendencia de Indu. tria 
} Comercio a. e. orara al Gobierno acional en la formu
laclOn dc pollllca~ , en matcria de prOteCCIón al con uml
dor , las denm arca propia~ de ~u~ funcione 

DECHE'I'A: 

Artículo 1. De las l/orillas teCl/iCCls oficia/es de caracter 
obligatorio. En un plazo no .,uperior a ocho (8) me. e~ a 
partir de la entrada en \igencia del pre. ente decreto. el 
\1inisterio de De arrollo Economico coordinará la re\Í
~Ion de la~ norma!'\ técnicas colombian~ ofiCializada obli
gatorias \ igentes, conjuntamente con las entidade. 
competcnte~ en cada mate na. 

Como resulLado de la rerisión, el ~1ini terio de Desarro
llo Econónllco, dentro del término arribaeñalado. ex
pedira la. resoluciones mOtiradas re pccrÍ\'a ,eliminando 
la obligatoriedad de las nonnas colombiana oficiale obli
gatoria. , cuando no se aju. ten a lo criterio etableci
do. en la Le} 1"0 de 199-i. 

En lo referente a lo. requisitos contemplado en dicha 
norma, que ameriten continuar \f¡genres por garantizar 
la . eguridad nacional, la eguridad y prorección de la vida 
y alud humana, animal)' vegetal, de u medio ambiente 
y la prc\'ención de práctica que puedan inducir a error a 
lo con. umidore , deberán . er incorporado al ordena-
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miento jurídico, por la entidade competente, egún la 
materia, a travé de la expedición de reglamento técni
cos, al tenor de lo dispue ro en el Decreto 1112 de 1996. 

Articulo 2. Criterios para la revisión. Lo criterios que 
adoptará el Mini terio de De arrollo Económico para la 
revisión, erán lo con agrado en el numeral 2.2 del ar
tículo 2 del Acuerdo obre Ob táculo Técnicos al Co
mercio, incorporado a la legislación colombiana mediante 
la Ley 1 O de 199"1. 

Artículo 3. De la elpedición de reglamentos técnicos. La 
uperintendencia de Indu tria y Comercio, con ba e en 

el Decreto 1112 de 1996, eñalará dentro de un plazo de 
do (2) me e a partir de la vigencia del pre ente decre
to , lo criterio y la condicione formale y materiale 
que deben cumplir e para la expedición de reglamento. 
técnico , por parte de la entidade comperente . 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación. 

Publíque. e } cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. c., a -l de diciembre de 2000. 

oRÉ P TRAAA ARANGO 

El \1tni tro de Desarrollo Económico. 

A.ugusto Rcmllrez Ocampo, 

Decreto 2524 de 2000 
(diciembre 4) 

por el cual se reglamenta la 
entrega de información para las 

solicitudes de devolución y/o 
compensación. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de 
u facultade con titucionale y legal e , en epeciallas 

conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Con -

titución Política y de conformidad con el artículo 851 del 
E taruto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Requisitos especiales para la devolución y' 

o compensación de saldos a favor originados en el 
Impuesto sobre la Renta e Impuesto sobre las Ventas. 
Lo contribuyente que efectúen solicitude de devolu
ción o campen ación de aldos a favor originado en el 
impue to obre la renta o obre la venta , podrán pre
sentar en medio magnético la relación de la reten
cione en la fuente, de h impue ro de contable o 
del rVA retenido que originaron dicho aldo . El con
tenido y caracterí tica técnica. de e ta información erá 
definida por Resolución de la Dirección de Impue to 
) Aduana 1 acionale , 

Con la información magnética que e entregue al mo
mento de radicación de la re 'pectiva oLicirud de devolu
ción y·o compen ación delaldo a favor, e entenderán 
cumplido lo requi ito e tablecido en el artículo S )' 
en lo lirerale b) , e) . d) }' e) del articulo 6 del Decreto 
1000 de abril 8 de 199"', 

Artículo 2. Requisitos para otras solicitudes de deL'o/u
CiÓIlI '¡ O compensación Tratándo.e de la solicirude de 
devolución YO campen ación a que tienen derecho I~ 
In titucione E tatale ' u Oficiales de Educaclon uperior; 
la Entidades que hubieren pagado impue. ro obre la 
ventas en la adqui~iClón de materiales de con trucción 
para vivienda de interé 'acial; la de impue ro obre las 
vcntas pagado por Diplomático , Organi. mo, InternaclO' 
nale., ~1isione Diplomáticas y Consulare. o de Coope
ración y A j , tencia Tecnica; la de quienc hayan 
adqUIrido biene. de capital con i tentes en maquinaria) 
equipo para ser in talado en la zona del Eje Cafetero y 

las de aquellos que hayan adquirido o importado mate· 
rias primas para la producción de biene cia. ificado. en 
la partida arancelaria ~8 . 1 .'!O.OO.OO: la relación de fac· 
ruras que dan origen al aldo a famr podrá prc entarsc 
en medios magnético que e aju ten al contenido y ca
racterí lica técnica previamente definida por la Direc· 
ción de Impue to )' Aduana acionale . 

Articulo 3. Firma de Contador Público o Rel'Ísor Fiscal. 
En lo caso que las norma exijan certificación de Con· 
tador Público o Revi or Fi cal, la entrega de información 
magnética deberá acompañar e del formato oficial e ta
blecido para el efecto, firmado por ello e indicando u 
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nombre y número de tarjeta, a í como también la firma 
del solicitante. 

Artículo 'i. Lo di. pue ro en lo antenore artículo e entien
de in perjuicio del cumplimiento de lo demás requi ito 
e tablecido en I~ nom1as rigente para la pre entación de 
olicirude de devolución yo campen, ación. 

Artículo 5. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publíquese } cumpla e. 

Dado en Bogotá. D. c.. a ':1 de diciembre de 2000. 

A ORÉ ' PA TRA A ARA GO 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel Cintos. 

l)ecreto 2526 de 2000 
(diciel11bre J) 

por el cllal se establecen 
directrices para el rnallejo de 
los excedentes de liquidez de 
las elnpresas industriales y 

cOlnerciales del Estado)' de las 
sociedades de econornía "lixtCl 

con régimen de aquellas, 
dedicadas a actividades no 

financieras_ 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade que le confieren el numeral 11 del artí
culo 189 de la Con titución Política y el artículo 96 del 
Decreto 111 de 1996, 

DECRETA: 

Artículo 1. La empre a indu triale y comercial e del 
E tado y la. ociedade de economía mixta con régimen 
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de empre a indu trial )' comercial del Estado. dedicadas 
a actividade no financiera, deberán e tablecer dentro 
de u política de manejo de excedente de liquidez en 
moneda nacional , con plazo igualo mayor de un año. 
incluido lo generado por la redención o vencimiento 
deu inverione financiera ante de eventuale pró
rroga . la incorporación a u portafolios de inver ión de 
título emitido por el Fondo de Garantía de In titucio
ne Financiera (Fogafín) de tinado a la capitalización 
de la banca pública. en un monto equivalente al diez por 
ciento (1O .0~) de la. di. ponibilidades, en cuota. parte. 
de cada uno de lo plazo de la emi iones ,'igente inde
pendientemente del perfil de inver ión de lo recur o . 

Tale tírulo deberán adquirir e a [fa\'é~ ele suba rae
manale que organice Fogafín en condicione dc merca
do. para cada uno de lo. plazo. de la emi ione vigente , 
uba ta en las que también podrán participar entidade 

de naturaleza prirada. fogafín deberá informar con uf¡
ciente antelación a caela subasta la tasa máxima que eMá 
dipue ta a ofrecer. detcrminada con base en elemento 
objetivo .. 

Parágrafo. Cuando por necesidade. ele liquidez la. enti
dade de que trata el aruculo anterior requieran veneler 
su inver. ión en los título ' . eñalados en el prc ente ele
crcro, no rodran cederlo a una [asa upeflOf a la de ad
judicación regL [rada cn la última uba\t:l . . Icmpre y 

cuando ésta ha\a tenido lugar con un,¡ antelacion no 
mayor a la emana amenor; de lo contrano deberán abo -
tener 'e de efectuar ~u vcnta hasta que en una nueva su
bata e e tablezca la taa de referencia 

Artículo 2. La. entidad e, de que trara el amclllo ame
rior deberan ofrecer a la DireCCión General del Te oro 
Nacional . en primera opción y en condidone. de mer
cado. el novcma por ciento (90.0%) re. tante ele la li
quidez en moneda nacional con plazo igualo mayor ele 
un año, y el ciento por ciento (lOO . O~ ) de la de plazo 
inferior a un (1) año. , i dicha Direccion no e tá intere
. ada en tOmar lo recur o. ofrecidos, deberá notificar 
u deci ión por escrito a la entidad dentro del día hábil 
iguiente a la fecha del ofrecimiento. i e ta notifica

ción no e pre enta dentro del término indicado se 
entenderá que la Dirección del Te oro aClonal no está 
intere ada en la negociación, ca o en el cual . la enti
daeles podrán efectuar inree. ione . con ujeción a la 
norma legale que rigen a cada entidad)' con ba e en 
la políticas y criterio que e tablezcan la re pectivas 
junta directiva. 
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Artículo 3. A la entidade de que trata el pre ente decre
tO que manejen excedente de liquidez mediante contra
tO de admini tración delegada de recur o , negocios 
fiduciarios o patrimonios autónomo, se le. aplicarán la 
di posicione previ ta en este decretO en relación con 
lo mi mo }' deberán adoptar la medida tendiente a 
u aplicación inmediata. 

Artículo 4_ La Dirección General del Te oro acional del 
Ministerio de Hacienda}' CréditO Público efectuará el con
trol y eguimiento a la entidade, para el cumplimiento 
de las directrice contenida en el pre ente decreto y po
drá olicitar a e ta ' con la periodicidad que e time con
veniente la información requerida para [al efectO. 

Artículo 5. La Dirección General del Te oro acional co
municará por escrito a los representante lega le · de las 
entidade.. obre lo incumplimientO de la directrict' · 
contenidas en el pre ente decreto. a I como obre el u
mini tro extemporáneo o inexacto de la informacion. 

Si Eran curridos cinco (5) días desde la citada notifica
ción a la entidad por la Dirección General del Te. oro 

aciana!. la respuesta respectiva no ha ido radicada en 
u dependencia o 'ii la misma e'l incompleta o Ilbatbfac

toria. debera Iflformar de lal . ituación a la Contralona 
General de la Republtca )' a la Procuraduría (,ener~ll de la 
Nación para que addanten la . in\'esugacione a que haya 
lugar. 

Artículo 6. El pre.entc decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíquese } cúmpla. e 

Dado en Bogotá, D. c. , a '"* de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA 'TRA A ARA GO 

El \1ini [fa de Hacienda y Crédito Público. 

luan Manuel Santos. 

Decreto 2527 de 2000 
(dicienzbre 4) 

por medio del cual se 
reglalnentan los artículos 36 y 

52 de la Ley 100 de 1993, 
parcialmente el articulo 17 de 
la Ley 549 de 1999 y se dictan 

otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las 
facultades con titucionale y legales en especial la con
agrada · en el artículo 189 numeral 11 de la Con. litu

ción Política) en de arrollo de lo. arrículo. 36)' 52 de la 
Le} 100 de 1993) l' de la Le)' 1-:19 de 1999, 

DE RETA: 

Artículo 1. Reconocimiento {{ cargo de las Cajas. Fon

dos o entidades públicas que reCOllo::call o paguen pen
siones La. ( aJa .. Fondo o entidades públtcas que 
reconozcan o pagucn pen lone . contlnUJran reconoClen
dala., o pagándola mientra subSIstan dicha entidade 
respecto de quiene tuvieran el carácter de afiliado a la 
entrada en \ igencia del i tema General de Pen. ione . 
exclu l\'amente en lo iguicnte caso . 

1. Cuando los empleado. publicas y trabajadore ofi
ciales de la. cmidade del orden nacional hubieren 
cumplido a 1 de abril de 199'/, lo. requi ita para 
obtener el derecho a la pensión y no e le haya re
conocido, aunque a la fecha de olicitud de dicha pen-
ión e. tén aftIiado a otra AdminL tradora del Régimen 

de Pnma Media. 

2. Cuando lo empleado públicos}' trabajadore ofi
ciale de la entidade del orden territorial hubieren 
cumplido lo requi ita para obtener el derecho a la 
penión a la entrada en \'igencia del i tema general 
de pen ione en la entidad territOrial del domicilio 
de la Caja, Fondo o entidad pública) la pen ión no 
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e le haya reconocido, aunque a la fecha de olici
tud de dicha pen ión e tén afiliado ' a otra Adminis
tradora del Régimen de Prima Media. 
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3. Cuando lo empleado público y trabajadore ofi
ciale que a la fecha de entrada en vigencia del i te
ma, a nivel nacional o terrirorial egún el ca o, 
hubieren cumplido veinte (20) años de ervicio o con
taren con la corizacione requerida en la mi ma en
tidad, Caja o Fondo público, aunque a la fecha de 
olicitud de la pen ión e tén o no afiliado al i tema 

General de Pen iones. 

También podrán hacerlo re pecto de u afiliado }' en 
lo mi mo ca o~, la entidade a la cuale correponda 
el reconocimiento de pen ione ante de la entrada en 
vigencia del istema General de Pen ione . 

[n ero c¡u,o no e aplicará el literal c) del artículo 36 
del Decreto 17'i8 de 1995 modificado por el mículo 15 
del Decreto 1513 de 1998. 

Artículo 2, olicilud de traslado de cotizaciolles e infor
mación. De conformidad con el artículo 1 i de la Le) 5'i9 
de 1999 tOdos lo. tiempos laborados o cotizado en el 
sector público y los cotizado al I., serán utilizados para 
financiar la pensión . Cuando algún ticmpo noe tome 
en cuenta para el reconocimiento de la pen~ion. y por 
ello no se incluya en el cálculo del bono pensional o no 
proceda la expedición de bono o cuota parte, la Caja, 
Fondo o entidad pública que deha hacer el reconocimien
to de la pen IOn. egun el articulo anterior, ,0ltCltara J 

la admim tr.¡dora .. o enridade dl 1m tiempo~ cmlzado~ 
oervido que no e tienen en cuenta para el reconocI
miento de la pensión, el lra.lado del valor de las cotiza
cione. para la pen. ión de vejez r de la información que 
po ea(n) . obre el trabajador. incluyendo u hi torial la
boral Dicho tra. lado . e debera dectuar dentro de lo 
do (2) me. es . iguiente al recibo de la olicitud. 

El monto por trasladar e determinara de conformidad 
con el artículo 1"' de la Ley 5'i9 de 1999. 

Artículo 3, Efectos de la desvinculación laboral de fun
cionarios públicos. Lo. erYídore ' público ' que a la fe
cha de entrada en vigencia del i tema General de 
Pen ione e enconrraban afiliado a la Caja, Fondos o 
entidade de eguridad ocial de que trata el inciso e
gundo del artÍCulo 52 de la Ley 100 de 1993 y e de vin
culen de la entidad pública a travé de la cual e taban 
aftJjado a dichas Caja . Fondo o enridade , para conri
nuar cotizando al i tema General de Pen ione deberán 
afiliar e al In tituto de lo Seguro ociale o a una Ad
mini tradora de Pen ione del Régimen de Ahorro Indi-
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vidual, salvo que su vinculación a la otra entidad e pro
duzca in olución de continuidad, e to en lo término 
del artículo 60 del DecretO-ley 1O-i2 de 1978. 

Articulo 4. COllseruación de beneficios del régimen de 
transición. De conformidad con el inci oegundo del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la edad para acceder a 
la pen ión de vejez, el tiempo de ervicio o el número de 
emana cotizadas y el monto de la pen ión de la perso

nas que al momento de entrar en vigencia el i tema 
General de Pen ione tenían la edade o el tiempo de 
en'icio o de cotización previ tO en dicha dispo ición, 
erán la e tablecida en el régimen anterior al cual se 

encontraban afiliado '. Para efecto de determinar el nú-
mero de emana cotizada o el tiempo de en'icio . en 
lo regímene de transición previ to en el egundo inci-
o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, ~olo eumarán 

lo tiempo de ervicios o el número de semana cotiza
das en distintas entidade cuando así lo haya pre\'i to el 
régimen de tran ición que se aplique. 

Por consiguiente, cuando el régimen al cual se encon
traba afiliada la per ona que se beneficie del régimen 
de eran ición , exija corno requL ito, para tener derecho 
a él. un tiempo de !lenicio o un número de cotizacio
nes mlnimas en una mi. ma entidad o sector. para invo
car tal rcgimen e pecial debe haber cumplido o cumplir 
con po tenondad a la VIgencia de la Ley 100 de 1993 
con este requiilO, sin perJuicio de que en todo ca o 
con. em~ el derecho a acoger~e a otro regimen general 
de tranición cuando ello proceda, en los termino. del 
inciso egundo del articulo 36 de la le) 100 de 1993 
Ca.o en el cual e aplicará lo di. pue lO en el artículo 2 
de c. [e decreto. 

í mismo, cuando el trabajador de acuerdo con el e
gundo inci. o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. e le 
aplique como régimen de tran ición el previto en el 
Código , u, tantiyo del Trabajo, e retire de la entidad 
empleadora in cumplir lo requi ito para acceder a la 
pen. ión , podrá obtener el reconocimiento de la pen ión 
cuando 'le re\'incule al mi 010 empleador y cumpla lo 
requi itos previ to. por el Código ti tanti\'o del Traba
jo. Para el reconocimiento y pago de la pen ión e aplica
rá el régimen de pen ión compartida, a travé del regimen 
de prima media para lo cual el empleador deberá cotizar 
y tra ladar el título pen ion al. 

La privatización de una entidad e tatal no implica la pér
dida de lo beneficio del régimen de tran ición para u 
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trabajadore , ni la alteración del régimen aplicable para 
el efecto. 

Articulo 5. Régimen de tral7sicióll en el/5. in perJUIcIO 
de lo dispue to en el inci o tercero del artículo anterior, 
el 1 ,como Admini tradora de Pen ione del régimen 
de prima media a la que e pueden vincular lo benefi
ciario del régimen de transición, deberá reconocer la 
pen ión respetando lo beneficios derivado de dicho 
régimen, iempre)' cuando esto no hayan perdido el 
régimen de transición de acuerdo con la ley. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
la publicación. 

Publíquese )' cúmplase. 

Dado en BogQ[á, OC , a ~ de diciembre de 2000. 

A ORE PASTRA A ARANGO 

El ,tinlstro de Hacienda) Crédito Publico, 

Juan ,Hcwllel linIos. 

El tv1ini~tro dl: ('rabajo \ ~eguridad Social, 

. \ngelino (¡arzóJl. 

~ " ' 

Decreto 2535 de 2000 
(dicienzbre 4) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 646 de 1998. 

fl Presidente de la República de Colombia. en ejercicio 
de sus facultade con ritucionalc. y legales. en especial 
de las que le confiere el artículo 1 9, ordinal 1] de la 
(on titución Política. el inci o 1 del artículo 8 de la Le) 
.. 01 de 199-, } 

CONSIDERANDO : 

Que mediante la Ley -¡01 de 1991 e creó la Empre a 
Colombiana de G~ (Ecoga.,) entidad de centraliza-

da de orden nacional, vinculada al Mini terio de ~1i
nas r Energía con el carácter de Empre a lndutrial y 
Comercial del E tado. cuyo objeto e la planeación, 
organización, ampliación, mantenimiento, operación 
)' explotación comercial de lo istemas de tran por
te de ga natural propios y la explotación comercial 
de la capacidad de lo gasoducto de propiedad de 
lo tercero . 

2. Que el inci o 1 del artículo 8 de la citada Ley ~O 1 de 
1991 e tablece que el patrimonio inicial de Ecogá 
estará conformado por lo activo y derecho vincu
lados a la acti\idad de tran:porte de g~ natural, a I 

como lo derecho derivados de los conrrato relati
vo a dicha aUividad, todos lo cuales e e cinden 
del patrimonio de la Empre. a Colombiana de Petró
leo (Ecopetrol) . 

3 Que el Gobierno 1aciona!, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 8 de la Lc}' ... 01 de 1991 

determinó mediante Decreto 2829 de 199~ . el cual 
fuc modificado parcialmente por el Decrero 6~6 de 
1998, los activos vinculado a la actividad de trans
pone de gas natural que debla n e cindlr.e del patri
monio de Ecopelrol para entrar a formar parte del 
patnmonio dc Ecogás . 

'l . Que en cumplimienro de lo preYbro en el artículo 9 
del Drcrcro 2829 de 1997. elide abril de 199R Eco
petrol )' Ecoga~ 'Iuscribieron el comenio interadmi
ni~trati\'o para regular las relaciones jundica~ entre 
las do Empresa~. re pecto de la e. cisión de los bie
nes de Ecopetrol a Ecoga.,. 

:; Que en la cláusula 31 del citado convenio interadmi
ni trativo. las do. Empre~a acordaron que por no 
haber quedado incluida la E tación Compre ora de 
Apiay dentro de lo. activo objeto de eci ión deter
minados en lo. Decreto · 2829 de 199-) 6'16 de 1998 
}' dadas las condicione y caracterí tica e pecíficas 
de la misma. Ecogá tendría acce o permanente a di
cha Estación a efecto de \'erificar u mantenimiento. 
operación)' umini tro de información. 

6. Que no ob tante lo anterior. e rudio adelantados 
conjuntamente por Ecopetrol y Ecogás han permiti
do concluir que la E tación Compresora de Apiay pre
enta la doble caracterí tica de activo rinculado a la 

producción de ga natural) al tran~porte de dicho 
combu tibie. 
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Que re pecto de e re activo no se verifican la condi
cione determinadas en el parágrafo 2 del artículo 
del Decreto 2 29 de 1997 para proceder a u rran fe
rencia in nece idad de formali mo adicionale, en 
la medida que la E ración e encontraba identificada 
por Ecopetrol y Ecogá con anterioridad a la expedi
ción del citado decreto, por lo cual re ulta nece aria 
la e ci ión parcial de la mi ma, en el porcentaje vin
culado a la actividad de transporte de ga natural. 

8. Que corre ponde al Gobierno acional, en ejercicio 
de la pote tad reglamentaria para la cumplida ejecu
ción de la ley que le confiere el ordinalll del artícu
lo 1 9 de la Con titución Política. adicionar elli tado 
de activo objeto de e cL ión contenido en el Decre
to 6-i6 de 1998 con la E tación Compre ora de Apia}'. 

9. Que el bien adicionado mediante el pre ente decre
to a la lista de aclivo por e cindir, de conformidad 
con el inci. o 1 del artículo 8 de la Ley <lO) de 199 , 
se refiere única y exclu i"amente a la estación que 
prt. la el servicio de compre ión de de pacho de la 
in . ralacione~ de la Gerencia Llano . propiedad de Eco
petro!. razón por la cual la mi ma no incluye e cisión 
alguna de terreno o inmuebles no especifi ado. en 
el pre ente decreto. 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciona. e el artículo 1 del Decreto 6-i6 de 
199 con el cincuenta por ciento (50.0%) de la propie
dad de la E. tación Compre ora de piay. porcentaje é te 
que entrará a formar parte del patrimonio de Ecogá . Lo 
actim de compre ion a que e refiere la pre ente e cí-

ión porcentual conciernen excluivamente aquello ac
tÍ\'O. dedicado. a la compre ión de de pacho de ga (. ic) . 

Artículo 2. Dentro del término de treinta (30) día há
biles, contado a partir de la fecha de publicación del 
pre ente decreto, Ecopetrol y Ecogá celebrarán el con
venio mediante el cual regularán la condicione para 
la entrega material)' tran ferencia del porcentaje de la 
propiedad de la E tación Compre ora de Apiay que , e 
e cinde a favor de Ecogá y e tablecerán la condicio
ne técnica y económica de utilización del activo ob
jeto de e ci ión. 

Articulo 3. Ecogá incorporará e te activo a u patrimo
nio al 80,0% de u valor en libro, de acuerdo con lo 
e tablecido en el artículo 8 de la Ley 'i0! de 199 . 
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Artículo 4. La e ci ión materia del presente decreto e 
refiere exclusivamente a la propiedad de lo compre o
re definido en el artículo primero del mi mo, y no in
cluye derecho alguno a favor de Ecogá obre el terreno 
de propiedad de Ecopetrol en el cual e encuentra loca
lizada la e tación , ni obre cualquier Otro inmueble de 
propiedad de Ecopetrol vinculado a dicha E tación. 

Artículo ;. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíque e y cúmplae. 

Dado en Bogotá, D. c. , a -i de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini. rro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Manuel all/OS Calderón. 

El \1ini trO de \1ina y Energía. 

Carlos Caballero Argáez. 

DeC7"eto 2539 de 2000 
(dicienzbre 4) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 2145 

de noviembre 4 de 1999. 

El Pre idence de la República, en ejercicio de la faculta
de que le confiere el anÍculo 189 numeralll de la on· 
titución Política. 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 2 del Decreto 21-i5 de noviembre-i 
de 1999 quedará a 1: 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente decreto e 
aplica a todo lo organi mo }' entidade del E rado, en 
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u diferente órdene y niyele , a í como a lo particula
re que admini tren recur o del E tado. 

Parágrafo. Las norma del pre ente decreto erán aplica
ble en lo pertinente, a la entidade autónoma y terri
toriale o ujeta a regímene especiale en virtud del 
mandatO con tituciona!. 

Artículo 2. El artículo 5, literal c) del DecretO 21-l5 de 
1999, quedará a í: 

c) Lo repre entante legales r jefe de organimo de 
la entidade a que se refiere el arrÍCulo primero del 
pre ente decreto, on re ponsable de e tablecer y 
utilizar adecuado in trumemo de ge tión que ga
ranticen la correcta aplicación y utilización de la 
política y norma con titucionale y legaJe en ma
teria de control interno. 

Así mi. mo, remitirán al Consejo Asesor del Gobierno a
cional en materia de Control Interno de las entidade 
del orden nacional} territorial, antes del 16 de febrero, 

copia del Informe EjecutiYo Anual que contenga el resul

tado final de la evaluación del istcma de Controllnter
no. documento que ~emd de base para el Informe que 

obre el a\ance del Comrollmerno del Estado pre~enta
rá al inicio de cada kgl"latura el Pre. idente de la Repú
blica al Congre. o de la Republica. 

Artículo 3. El anÍculo 6 del Decreto 2115 de noviembre..¡ 
de 1999 quedará a í: 

Artículo 6. Reguladores. ~on los competentes para im
partir polílicas ) directrice a que deben sujetar. e lo ' 
ente~ públicos en materia de Controllmerno. 

a) El Pre idente de la República, a quien corre 'ponde 

trazar las políticas en materia de Control Interno, apo
yado entre otro . en el Con ejo acional de Política 

Económica y ocial (Conpe ). la Conejerías Pre i
dencialcs. lo. ~lini terio . Departamento Adminis

trath'o. ven el Consejo Ase or del Gobierno acional 
en materia de Control Interno de la Entidade del 

orden nacional y lerrirarial ; 

b) El Departamento Admini trativo de la Función Pú
blica, a quien corre ponde fijar de acuerdo con el 
Pre idente de la República, la política de Admi
ni tración Pública. en e peciallas relacionada con 
Control Interno; 

c) El Congre o de la República, a travé de u función 
legi lativa, expide acra legi lativo y leye obre el 
tema de Control Interno; 

d) La Contaduría General de la ación, a quien corre -
pon de, en materia contable, di eñar, implantar, esta
blecer política de Control Interno y coordinar con 
la Entidade el cabal cumplimiento de la di poj
cione en la implantación del istema acional de 
Contabilidad Pública, de conformidad con la norma
ti"idad \'igente sobre la materia; 

e) La Contralona General de la República, a quien corre -
ponde reglamentar lo método y procedimiento para 
llevar a cabo la evaluación de lo i lemas de Control 
Interno de las entidade sujetas a u vigilancia. 

Artículo 4. El artÍCulo 16 del Decreto 21-l 5 de noviembre 
-! de 1999 quedará aí: 

Artículo 16. Operatividad del istema Nacional de Con
trol Interno. El funcionamiento del 'itema Nacional de 
Control Interno se fundamenta en el ejercicio de la com

petencia, } re. pon. abilidade que en matcna de Control 
Interno le han sido a~ignada, al Pre idente de la Republi
ca. al Departamento Admtni. tratim de la Función Públi
ca, al ConseJo .\ eor dd (,obierno 'acional en t.' ta 
maleria, al Comité Interimtirucional de Control Interno 
del orden ~acional y Territorial. al Comité de Coordina
ción del "li. tema de Control Interno y a la nidad Ba ica 
del SI. tema aClOnal de Control Interno. 

Artículo 5. El articulo l' del Decreto 21-l 5 de noviembre 
I de 1999 quedará a í: 

Artículo 17. Consejo ,tsesor del Gobierno Vacional en 
materia de Control Interno de las entidades del orden 
Vacional)' Territorial. El Consejo Ase or del Gobierno 

acional en materia de Control Interno de las entidade 
del orden aciana! y Territorial, como or ani mo conulti
\"0 del Gobierno acional ad. crito al Departamento Admi
ni trati\'o de la Funcion Pública, quedará integrado por: 

a) El Director del Departamento Admini trativo de la 
Función Pública. quien lo pre idirá; 

b) El Contador General de la ación o u delegado, quien 
,erá el ubcontador; 

e) El Director del Departamento aciana! de Planeación 
ou delegado, quien erá el ubdirector; 
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d) El Contralor General de la República o ,u delegado, 
quien erá el VicecontraJor; 

e) El Auditor General de la República o u delegado, 
quien erá el Auditor Auxiliar; 

f) El Procurador General de la ación o u delegado, 
quien erá el Vice procurador; 

g) El Preidente de la Federación acional de Departamen
ro o u delegado. quien erá el Direcror Ejecutivo; 

h) El Pre idente de la Federación Colombiana de Munici
pio o u delegado. quien erá el Director Ejecutiro; 

i) El Presidente de la Organización Colombiana de Con
tralores Deparramentale ou delegado, quien será 
el , ecretario General; 

j) El Presidente de la Comi ión Legal de Cuentas del Con
greo ou delegado, quien era el Vicepre~idente ; 

k) El Director del Programa Preidencial ele Lucha Con
tra la Corrupción; 

1) Cuatro (!) delegado del Comite [menn [ilUlional 
de Control Interno del orden acional y'H:rritorial. 

Parágrafo 1. erre/aria Técnica La I)ecrelaria Técnica 
del Con. eJo e or del GobiernoaclOnal en maleria 
de Control/memo de la Entidades del orden acio
nal y Territorial. 'Ierá ejercida por el Director de Políti
ca de Control I merno E latal } Racionallzacion de 
Trámite del Departamento Administrativo ele la Fun
ción Pública, y , u. funcione. como . rcretario Técnico. 
eran e tablecida mediame reglamento imerno ele e te 

Con ejo. 

Parágrafo 2. Lo Jefes de nidad u Oficina de Conlrolln
terno erán repre, emado ante el Con ejo A e~or por 
cuatro miembro. elegido .. egún lo di ponga el reglamen
to del Comité Interin titucional ele Control Interno del 
orden aciana!)' Territorial. 

Artículo 6. El artículo 18 elel Decreto 21 '-! 5 de noviembre 
-i de 1999 quedará a í: 

Artículo 18. Funciones del Consejo Asesor del Gobierno 
Nacional en materia de Control Interno de las en/ida
des del orden Nacional)' Territorial. Tendrá la iguien
te funcIOne : 
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a) Emitir concepto r proponer la adopción de política 
y formular orientacione para el fortalecimiento de 
lo i tem~ de Control Interno; 

b) Coordinar el accionar de la diferente in tancia de 
participación con el fin de evitar la coliión de com
petencia y la duplicidad de funcione en materia de 
control interno; 

c) Pronunciare) formular propuetas obre lo proyec
tos ele ley. decrero } demás norma generale obre 
Control Interno; 

d) olicitar a lo organi mo. de control e1ectivamenre 
y por ectores, lo~ informes de evaluacion del iMe
ma de Control I nterno de entidades yorganismo que 
integran el iSlema acional de Control Interno. 
como in urna para la evaluación y diagnó[ico gene
ral del 'i tema acional de Conrrol Interno; 

el Formular propue. ras a las entidade u organismo que 
de acuerdo con su . competencia puedan apoyar el 
fortalecimiento de lo ' componentes del 'istema; 

f) Preparar} pre. entar al eñor Preidenre de la Repu
blica el Informe obre el J\ance del 'I<¡tema de Con
trol Interno del E. lado, a má, tardar el ultimo día 
hábil del me de mayo. 

g) E tablecer y adoptar u propIO rcglamemo; 

h) La. demá.s que le asigne el Pre ielente de la República. 

Artículo 7. El artículo 19 del Decreto 21 ':1 S de noviembre 
-i de 1999 quedará a 1: 

Artículo 19. Comite Interinsli/ucional de Con/roIIlller-
110 del orden Nacional)' Territorial. Estará compue to 
por el Director dc Política de Control Interno E tatal ~ 

Racionalizacion de Trámite del Departamcnto Admini -
trativo de la Función Pública y por los Jcb de nidad u 
OfiCina de Conrrollnterno de la ' iguientes entidade : 
Mini terio . Departamento Admini. trath'o .. Organi mo 
de Control. Congre o de la República, el Banco de la 
República, la Organización Electoral. la Fi, calía General 
de la ación, el Con ejo uperior de la Judicatura, lo 
delegado de lo Comité. Interin titucionale de las En
(idade Terriroriale )' o ectoriale y la demá entida
de del Orden acional que oliciten u in cripción ante 
e te Comité. el cuallendrá además de la e 'rablecida en 
el numeral '* del artículo j la · iguienre funcione: 
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a) Elaborar u propio reglamento; 

b) De ignar de u eno a lo cuatro miembro que re
presenten el Comité lnterin titucional ante el Con
sejo A e or de Control Interno; 

c) Las demá que fije la e ión Plenaria del Comité, re -
pecto de u asunto interno. 

Articulo 8. El artículo 20 del Decreto 21 'i 5 de noviembre 
q de 1999 quedará así: 

Artículo 20. ombramiento de los jefes de Control/nter
no. La provL ión de lo cargo de Jefe de Control Interno 
o quien haga us vece de la enridade )' organi mo de 
la Rama Ejecuriva del Orden acional, e efecruará por el 
Pre. idente de la República, quien podrá olicitar al De
partamento Admini trativo de la Función Pública, el co
rre pondiente concepto sobre idoneidad) conveniencia 
técnica para el efecto. 

En la demás emidade del E rada, el Mear, Coordina
dor, Auditor Interno, Jefe de Control Interno o quien haga 
u veces, será designado conforme a la~ norma rigente . 

Parágrafo. Las entidades y organismos a que se refiere el 
inri. o 2 de este artículo, podf¡ín solicitar al Departamento 
Admlru~trau\'o de la Funuon Publica concepto obre Ido
neidad } conreniencia tecnica par.! la re pecri\'a prorL Ion. 

Artículo 9. El preeme decreto rige a partir de la fecha de 
, u publicación y deroga toda la, di po. ¡cione que le 
. ean contraria 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogorá, D. c., a -l de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

EL Director del Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública, 

Mauricio lU/llaga Ruiz. 

Decreto 2540 de 2000 
(diciembre 4) 

por el cual se delega la facultad 
de celebrar en nombre de la 

Nación las operaciones a que se 
refiere el Decreto 2681 de 1993. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de . u facultad e con titucionale }' legal e yen e. pecial , 
de la que le confiere el artículo 211 de la Con titución) 
el artículo 12 de la Ley 80 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo 1. Conforme a lo dispuesto por lo artículo 11 y 
12 de la Ley 80 de 1993 r por el inciso primero del arrícu
lo 2 del D~cre[O 2681 de 1993 )'. 'alvo que se trate de 
credito de proreedore , las operacione, a que e refiere 
el DecretO 2681 de 1993 sólo podrán 'ier celebradas en 
nombre de la ación por el Preidenre de la República) 
por los fUl1uonano, en quiene~ ~e delega e la facultad 
por ti presente decreto. 

Artículo 2. Delégase en el ,\1ini (fO de Hacienda y Crédito 
Público la facultad de celebrar contraro. de empréstito 
externo en nombre de la ación, cuando u cuantía no 
e ceda de tre ciento millone de dólare de lo Estado 
1 nido, de América (t.; "300000.000) o . u equivalente 
en otra monedas. 

Eta facultad comprende la de u cribir lo avale }' garan
tías que se requieran para dicho empré tito externo . 

Cuando lo anteriore contratos de empré tito externo 
ean atinente al de pacho de lo demá mini terio o 

departamento admini trativo . delégase en el Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público y en el re pectivo mini -
tro o director de departamento administrativo la facultad 
de celebrar dicho. contrato. En con ecuencia, tale. con
trato. deberáner uscrito conjuntamente por el corre -
pondiente mini tro o director del departamento 
admini trativo )' por el Mini tro de Hacienda)' Crédito 
Público. 
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Artículo 3. Deléga e en el Mini ·tro de Ilacienda )' CréditO 
Público la facultad de celebrar en nombre de la ación r 
in limitación de cuantía, la operacione a nombre de la 
ación de que trata el artículo 1 del pre ente decreto, 

diferente a lo contrato de empré tito externo de que 
trata el artículo anterior. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga el Decreto 9-:1 de 199>f )' aquellas 

normas que le ean contraria . 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. c., a -:1 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El DirectOr Departamento AdminL lralivo 
de la Pre idencia de la República, 

Eduardo Pizano de ,Varváez. 

Decreto 25 .... 2 de 2000 
(dicienzbre 13) 

por el cual se reglaJnenta el 
artículo 27 de la Ley 101 

de 1993. 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de la 
atribucione · que le otorga el numeralll del arrículo 189 
de la Con titución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 101 de 1993 dispone en u artículo 6 que "En 
de arrollo del artículo 65 de la Con titución Política. el 
Gobierno acional otorgará prioridad al de arrollo inte
gral de la actividade agrícolas. pecuarias. pe quera , fo
re tale yagroindu triale y u comercialización. Para e te 
efecto, la reglamentacione obre precios y ca to de 
producción, régimen tributario. i tema crediticio, inver
sión pública en infrae trucrura fí ica y social, y demá 
política relacionada con la acti\'idad económica en ge-
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neral, deberán aju tar e al propó ito de asegurar prefe
rencialmenre el de arrollo rura)"; 

Que la citada Ley 101 de 1993 con agra en su artículo 2', 
que" in perjuicio de lo e tablecido en el arrículo 2 de 
la Ley 16 de 1990. el Fondo Agropecuario de Garantía 
también podrá re paldar lo crédito otorgado por la 
demá in tituciones bancaria, financiera, fiduciaria r 
cooperativa. debidamente autorizada por la uperinten
dencia Bancaria para otorgar crédito con de tino al ec
tor agropecuario"; 

Que teniendo en cuenta el propó. ito del Gobierno a
cional de mejorar la condicione. para el de, arrollo del 
secwr agropecuario)' con iderando lo factare. de rie -
go que en la actualidad repre enta la inversión en el agro, 
y el otorgamiento de garantías para tale operacione por 
el ,ector financiero, e nece ario permitir el acce. o al 
Fondo Agropecuario de Garantía (FAG) a lo mediano y 
grande agriculrore, 

OECRETA: 

Artículo 1. ' in perjuicio de lo estableciclo en el artículo 
28 de la Ley 16 de 1990, el Fonclo Agropecuario de Ga
rantía (FAG) podrá re paldar el valor redescontado de 
101, crédiro agropecuario presenrado. ante el I'ondo para 
el hnanc¡amlento del ~ector Agropecuario (tinagro) que 
haHnldo otorgaclo~ a lo, productore~ distinto. de lo, 
pequeños, que no puedan ofrecer la garantlas normal
mellle requeridas por lo. intermediarios financieros. 

Artículo 2. El Fondo Agropecuario de Garaoua, (FAG) 
podrá garantizar los crédito. de que trata el arllculo an
terior a tocla per ona natural o jurídica que obtenga pré. -
tamo~ de la enridade financieras \igilada. por la 
, uperintendencia Bancaria para ejecutar proyectO agro
pecuario, . Para lo, efectO de e te decreto, lo producto
re e clasifican en: 

Pequelio Prodllclo1: El definido conforme al Decreto 312 
de 1991. del Mini 'terio de Agricultura} Desarrollo Rural. 

,\Jediano Prodllctor Aquel no comprendido en el ante
rior cuyo · crédito de toda da e con el eClOr financiero 
no excedan del valor equivalente a do mil quiniento 
(2.500) alario mínimo legal e mensuale, incluido el 
valor del pré tamo por garantizar. 

Gran ProductO!: Aquel no comprendido en el anterior 
cuyo crédito de toda clase con el ector financiero ean 
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uperiore. al valor equivalente a do mil quiniento 
(2.500) alario mínimos legal e mensuale, incluido el 
valor del pré tamo por garantizar. 

Parágrafo 1. o podrán er beneficiario del Fondo Agro
pecuario de Garantía (FAG) , la per onas que tengan 
pré tamo no agropecuario con el 'ecror financiero bajo 
cobro judicial o mal calificado . 

Parágrafo 2. Tratándo e de beneficiario definido como 
grandes productore r cuyo créditos por garantizar 
ean de capital de trabajo para comercialización, ólo 

podrán re paldar e operacione dirigida a a egurar la 
adqui ición de la producción nacional de biene de ori
gen agropecuario. 

Artículo 3. Las cobertura de garantía por tipo de pro
ductor podrán er de ha. ta el ochenta por ciento (80,0%) 
del valor del capital en el ca o de lo pequeño produc
tore . de hasta el esenta por ciento (60,0%) en los me· 
diana )" de h ta el cincuenra por ciento (50.0%) en lo. 
grande productore . 

'\0 obtanrc. en programas definido. conforme al nu· 
meral -J del articulo 10 de la Lc} 16 dc 1990 > dearro· 
liado bajo e quema a~oclativo~ de prodUCCión o 
provecto. por ejecutar e a tra\'e~ de agricultura por 
contrato o donde haya partICipacíon de toda la cadena 
productiva. } tratando~e de agrcmiacjone~ . asociacio
neo ) cooperativa de productores legalmente recono
cida , así como los ente., termoriale. \ la cobertura de 
la garantía podrá ser hasta el ochenta por ciento (80.0%) 
del valor del crédito Igual cubrimiento podrán lener 
las garantla que e concedan a mediano y grande. 
productore , cuando lo. crédito por re paldar hagan 
parte de programa. de . u titución de cullÍ\Os ilícito . 
Plan Colombia, rein ertado }' de plazado . 

Articulo 1. Para proyecto. ejecutado conforme a la defini
Ción de alianza · e tratégicas efectuada por el Mini terio de 
Agricultura y De arrollo Rural , independientemente del tipo 
de productore que la conformen. la cobertura podrá er 
de hasta el ochenta por ciento (80,0%) del valor del crédi
to otorgado. 

Artículo 5. El Fondo Agropecuario de Garantía (FAG) 
re paldará preferencialmente lo proyecto desarrollado 
por colectivo de productore . 

Artículo 6. La comi ione de garantía obre lo aldo de 
lo \'alore amparado por el Fondo Agropecuario de 

Garantía (FAG) erán del uno por ciento (10%) anual 
anticipado en lo crédito de pequeño productOres, de 
do por ciento (2.0%) anual anticipado en lo de media· 
no. y de do y medio por ciento (2,5%) anual anticipado 
en lo de grande . Para el ca o de lo proyecto colecti
vo , la comi ión e e tablecerá a prorrata de acuerdo con 
la participación patrimonial de lo diferentes tipo de 
productores. 

Artículo 7. El Fondo para el Financiamiento del ecror 
Agropecuario Finagro e tablecerá el reglamento operati
vo del Fondo. 

Artículo 8. El presente decreto rige de de la fecha de su 
publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. c., 3. 13 de diciembre de 2000. 

fu DRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini lro de Agricultura y De arrollo Rural. 

Rodrigo ~/iIlalba Mosquera 

Decreto 2579 de 2000 
(diciembre 13) 

por el cual se acoge la decisión 
de la Comisión Permanente de 

Concertaciónde Políticas 
Salariales y Laborales respecto 

del salario mínimo legal vigente 
para el año 2001 Y se dispone la 

publicación de la misma. 

El Pre idente de la RepúbUca de Colombia. en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale , y 
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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Con titución Política de Colombia 
con agra al trabajo como uno de lo principio funda
mentale del E, tado ocial de Derecho; 

Que el artículo 25 de la Con titución Política de Colom
bia e tablece que: "El trabajo e un derecho y una obliga
ción ,ocial y goza, en todas sus modalidades, de la 
protección e pecial del E. tado. Toda persona (iene dere
cho a un trabajo en condicione digna y ju la "; 

Que el artículo 53 de la Constitución Política de Colom
bia con agra la "remuneración mínima. vital y móvil, pro
porcional a la cantidad r calidad de trabajo. como uno 
de lo principios mínimos fundamentale, de la ley labo
ral colombiana; 

Que el literal d) del artículo 2 de la Ley 2"18 de 1996, 
e tablece que la Comi~ión Permanente de Concertación 
de Política Laborale y Salariale a que e refiere el artí
culo 56 de la Comtirución Política time la función de: 
«Fijar de manera concertada el salario mínimo de carác
ter general, teniendo en cuenta que ~e debe garantizar 
una calidad de vida digna para el trabajador y su familia.; 

Que en la ,e, ión ordinaria del día 11 de diciembre de 
2000 la ComÍ'llOn Permanente de Concertacion de Poli
tlca., Laborale'l \ alariale. conformada por repre,en
lames del Gobierno aciona!, de lo~ empleadore~ ~ de 
lo~ trabajadores; fijó de manera concertada el monto 
del salario mlOimo legal vigente meno ual para el año 
2001 en la :uma de do. Ciento, ochenta y eb mil pe~o~ 
(S286.000) , 

DECRET : 

Artículo 1. Acoger la dtci ión tomada el día 11 ele diciem
bre del año 2000 por la Comisión Permanente de Con
certación de Políticas Laborab y :alariale, en emido 
de fijar a partir del primero (1) de enero del año do~ mil 
uno (2001) el alario mínimo legal mensual de los traba
jadore de lo ecrore. urbano y rural, en la uma de 
do ciento ochenta y eL mil peo ( 286.000). 

Artículo 2. Disponer la publicación de la deci ión de que 
trata el artículo anterior en el Diario Oficial. 

Artículo 3. Este decreto rige a partir del primero (1) de 
enero de dos mil uno (2001) }' deroga el Decreto 26·{" 

del 23 de diciembre de 1999. 
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Publtque e}' cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. c., a 13 de diciembre de 2000. 

A DRÉS PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel Sanlos. 

El ,\1initro de Trabajo y ~eguridad acial. 

Angelino Garzón 

(,0\11 ' IÓ, PER,\1ANE TE DE CO CERTACIO 
DE poLÍncAs LABORAlE ' y SALARIALES 

ACUERDO. 

Lo~ voceros del Gobierno aCional, de los emplcadore~ 
y de lo trabajadore. y penionado rtpre~entaelos en la 
Comi ión Permanente de Concertación. reunido el (lIa 
\\ ele diciembre en Bogorá, D. c.. y habiendo disclItido 
las distintas propue~tas para determinar el incremen
tO del salaflo mínimo y la. recomendacione~ sobre el 
reaJUSle en el ~ubs!(lio de transporte, Uegamo\ por con
senso al ~iguiente acuerdo: 

l . filar el .. alario mínimo legal men ual que rcgira a par
tir del 1 de enero de 2001 , en doslielllm ochenta r 
.. eis mil pesos ( 286.000) 

2. Recomendar al Gobierno acional que fije el subsi
dio de transporte en treinta mil pe o ( 30.000), el 
cual regirá a partir del 1 ele enero del 200 l. 

3 Promorer que para el próximo año, la omisión de 
Concertación de Políticas Económicas, Laborales)' a
lariale, realice el seguimiento a la política salarial en 
ara de mantener el poder adqui. iti\ o de lo salarios 
e iniciar una amplia reflexion sobre una política sala
rial para el país. 

-l . Promorer reunione entre el Gobierno acional y I~ 

organizacione sindicales de los trabajado re. e tata
les para di. emir lo incremento salariales que regi
rán para el 2001 en el ector E tatal. 

5. Promover entre lo alcalde~}' gobernadores que la 
tarifa de los servicio, público contribuyan al cum
plimiento de las metcc de inflación. 
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El pre ente acuerdo por con en o e una contribución a 
la bú queda de la paz, a la promoción)' fortalecimiento 
de la concertación social que beneficie al paí y al con
juma de lo colombianos. 

E te acuerdo e uscribe en las in talacione de la A DI 
como una manife tación de olidaridad con el doctor Lui 
Carla Villega , Pre idente de e ta Agremiación Indu trial 
y con u familia, reitera la Comi ión de Concertación la 
exigencia a los re pon sable del ecue tro de la joven 
Juliana Villega., u inmediata liberación, ~ la de todo lo 
ecue trados. 

Dado en Bogotá, D. c., a lo once (11) días del mes de 

El ecretario General CUT, 

Héctor Fajardo. 

El Pre idente CTC, 

Apecides Alvis. 

El ecretario General CPC, 

Fortllnato Lozano, 

Comité Ejecutivo CUT, 

diciembre del año do mil (2000) . Patricia Buritica. 

En con tancia tlrOlan: Por los Gremio Empre ariale : 

Por el Gobierno , acional: El Presideme dí:: la ANDI, 

El ~1ini [ro de Trabajo, Luis Carlos \'iIIegas E. 

.4ngelino Garzón El Preidente de Fenalco, 

FI \1inlstro de Ilacienda, 5abas Petrel! de la Vega. 

Juall Manllel \antos El Presidente t\!'obancaria. 

El \1inllro de De arrollo Economlco, Jorge lIllmberto Balero 

. \lIgusto Ranzín'= 0campo El Presidente de rerlegan, 

El Mini lfO de Agricultura, Jorge Visbal Martelo. 

Rodrigo Villalba El \icepresidente Jurídico A DI. 

El Director acional de Plantación, Alberto Echcll'arría. 

Juall Carlos Ecbeuerri. El Vicepre idente Fe nalca, 

Por la Centrales indicales } Pen ionado . Edllardo Visbal. 

El Pre idente de C. G.T.D., 

Julio Roberto GÓmez. 
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Decreto 2580 de 2000 
(diciembre 13) 

por el cual se establece el 
auxilio de transporte. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad e Icgale que le confiere la Ley 15 de 1959 
r la Ley 'i de 1992, 

DECRETA: 

Artículo 1. Fijar, a partir del primero de enero del año 
dos mil uno (2001) el auxilio de tran~porte a cargo de 
lo cmpleadore~ , a que tienen derecho los ervidores pú
blico. y lo trabajadore particulare que devenguen has
ta do~ (2) \'ece~ elalario mínimo legal vigente, en la urna 
de treima mil peso moneda corriente ( . jO.OOO) , men
~uales ; el cual se pagara en wdo los lugare, del país don
de e pre~te ti sen icio público de lran porreo 

Artículo 2, El pre ente decreto rige a partir del primero 
(1) dc enero del año dos mil uno (2001) Y deroga el De
crcw numero 25"'9 del 23 de diciembre de 1999. 

Comulllqucsc, publtque e ) cumplae. 

Dado en Bogotá, D. C. a B de diciembre de lODO. 

ANDRE PA TRANA ~ GO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

luan JUalluel alltos Calderón. 

El Mini (ro de Trabajo y 'eguridad ocial. 

Angelino Garzón 

El Mini (fa de Transporte. 

GustallO Canal Mora. 
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Decreto 2594 de 2000 
(diciembre 14) 

por el cual se n'zodifica el literal 
d) del nunleral 2 del artículo 2 

del Decreto 1046 de 2000. 

El Preidente de la República de Colombia. en ejerCicio 
de sus atribuciones consritucionale ) legalt , en espe
cial de las que le confieren el numeral 25 del artículo 189 
de la Constirución Política yel artículo 8 de la Le)' 185 de 

1995, r 

CONSIDERANDO: 

Que en de arrollo del programa de enajenación de accio
nes de 1 agen .A. E '. P. de propiedad de la "aClon} de la 
Financiera Energética acional (fE ), aprobado mediante 
Decreto 1 38 de septitmbre de 1999 ). con fundamento 
en la arribucione'l conferida.'l por el numeral 25 de la <.. ons
mución Política} el artículo 8 de la Le~ 185 de 1995. el 
(¡obicrno I\acional expidió el DelrelO \ 0,6 (h: 10()(); 

Que de acuerdo con lo di pue~w en el Decreto \0,6 de 
2000 } a partir de la pubhcaclOn del mi mo. la !\aclón
\1101 ferio de Hacienda) Credito Publico asumio, a cam
bio de activos monetarios, el saldo de capiral de la deuda 
de lagen S.A E.S P. con el Banco Interamericano de De
sarrollo (BIO), origInada en el contrato de empréstito 
BID-5-l0 OC-CO; 

Que el artículo 2 del Decreto 1O..¡6 de 2000 determinó la 
manera como la Nación- ~1inistcrio de Hacienda r Crédi
to Público recibirá de parte de \sagen .A. E . . P. activo 
monetarios por elmi~mo valor de la obligación a umida 
por aquella; 

Que en relación con la diferencia entre el equivaleme en 
dólares del Q8,55% de la Unidade de Cuenta BIO y la 
uma en dólare de lo activo que recibe la Nación en \'ir

LUd de lo literale a) . b) yc) del numeral 2, del menciona
do artículo 2. el literal d) del mismo e tableció que. 
mediante acuerdo de pago, deberá ser pagado por 1sagen 
.A. E .. P a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público en moneda legal colombiana a la rasa repre emari-
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ra del mercado aplicable en la fecha de pago: dentro de lo 
. ei (6) me es siguiente a la publicación del DecreLO 1O'-i6 
de junio 13 de 2000; 

Que el parágrafo 1 del anículo 2 del DecreLO 1O'-i6 de 2000 
estableció que dentro de lo ocho (8) días hábile iguien
te. a la publicación del mencionado decreto, Isagen .A. 

E. .P. debía u~cribir con la ación-Mini terio de Hacien
da)' Crédito Público el acuerdo de pago correpondiente; 

Que en cumplimiento de lo di 'pue'ico en el parágrafo 1 

del artículo 2 dd Decreco 10,6 de 2000, el 29 de junio 
de 2000 Isagen S.A. L P. Y la ación-Ministerio de Ha
cienda ) Crédito Publico celebraron el correspondien
te acuerdo de pago en el cual e e tableció que "el 
prestatario reconoce como obligación a su cargo)' a 
fa\or de la ación el pago en moneda legal colombiana 
por el equivalente a( ie) dolare~ de lo Erados l nidos 
de América y que corre ponde a la aiferencia entre el 
equivalente en dolare del '-i8,5S t\¡¡ de la obligación asu
mida por la ~ación de la unidade de cuellla BID del 
contraco de empre"tito GIC-S'-iO-OC CO y la suma en 
dólares de 1m activos que recibe la ación cn \'irtud de 
lo~ literales aL b) y e) del Dccrero 1O'-i6 de 2000 . En el 
mismo acuerdo de pago .. e e"clbknó que el 1m:. tata
rio pagará a más tardar el 16 de diciembre de 2000 a la 
~ari¡}n la suma adeudada, 

(¿ue mediante '1cntenClJ )L -119300 del J'i de .. epliem
bre de 2000, la honorable Corte Commuclonal ordenó 
~U''Ipender tran .. ltoflamente el proceo de enaJcnaclón de 
la propiedad accionaria de la anon r de la Financiera 
Energelica Nacional (foEN) en hagen .A. E .I~ hasta que 
el honorable ComeJo de E tado 'le pronuncie sobre la 
aCCIón de nulidad interpue.,ta contra la Re oluclón 0~2 
de ago~LO de 1999 expedida por la Comisión de Regula
ción de Energía) Ga'i (CREG); 

Que debido a la suspen. ion del proceso de enajenación 
menCIOnado no es posible para Iagen .A. E .. P. cum
plir con la obligacion de pago a la Nación establecida en 
el considerando cuarto del pre'iente decreto dentro del 
plazo previ to en el literal d) del numeral 2 del artículo 2 
del Decreto número 10 ... 6 de 2000 y en el Acuerdo de 
Pago u crito el 29 de junio de 2000 entre la parte y. en 
con ecuencia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificase el literal d) del numeral 2 del artí
culo 2 del Decreto número 10,6 de 2000, el cual queda
rá a í: 

"d) La diferencia entre el equivalente en dólare del 
'-i8j;~o de la l'nidade de Cuenta BID }' la urna en dó
lares de los activo que recibe la ación en virtud de lo~ 
Iiterale a), b) y c) del presente artículo, mediante acuer
do de pago que suscribirán Isagen .A E.S.P) la ación
\linisterio de Hacienda} Crédito Publico. Dicho pago 
deberá efecruarse, a más tardar el 31 de diciembre de 
200 J, en moneda legal colombiana a la taa representati
va del mercado aplicable en la fecha de pago. 

"No obstante lo anterior, l 'agen .A. E.S.P podrá entre
gar como parte de pago a la acion-\1inbtcrio de l la
cienda) CrédiLO Público, aCCIone de propiedad de Isagen 
~ .A. E .P. en Hidromiel, las cuales se recibirán por ~u 
\alor intrín. eco a la tasa representativa del mercado apli
cable en la fecha en que lsagen .A. ES P. las entregue a 
satbfacción de la Nación, u otro acrivos por el valor! en 
la forma que lo determine el ~1inlsterio d(; Ilacienda ) 
Crédito Público" 

Artículo 2. En de\arroIlo de lo e .. tablni(\o en el artíntlo 
anterior. Isagen S.A. E .E Y la t':adón-~linbterio de Ha
cienda y Crédito Público modificarán el acuerdo de pago 
~uscrito entre la, parte~ el 29 de lunio de 2000. 

\rtículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Comuníquese publíquesl: \ cumpla~e . 

Dado en Bogotá. [) c., a 1 '1 de diciembre de 2000. 

A oRÉ PA TRA~A ARAJ (,O 

El Mini tro de Hacienda) Crédito Público, 

Juan Jfalluel al/los. 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 
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Decreto 2621 de 2000 
(diciembre 18) 

por el cual se aprueba una 
modificación al progranla de 
enajenación de las acciones 

emitidas por Isagén S. A. ESP de 
proPiedad de la Nación y de la 
Financiera Energética Nacional 
S. A., (FEN) J' se nlodifica en lo 
pertinente el Decreto 1195 de 

2000. 

El Presidente de la República de C.olombia. en cjercicio 
de u~ atribucione. constitucionale r Iegale . en e pe
cial de la. que le confiere la Ley 226 de 1995. r 

CONS IDERANOO : 

Que mctl!amc el Decrcto ]""38 de 1999 el Gobierno a
cional aprobó el programa de enajenacíon ele la!'! aceta· 
nc'i emitidas por lsagen -\ r:" P de propiedad de la 
¡ ación y de la Financiera Energetlca , 'acional , -\ . (FE. l. 

Que mediame el Decreto 1195 de 2000. pre\'io el con· 
cerno favorable del Con. cjo de ,\1ini tras. el Gobierno 

acional modificó la forma y el plaLO de pago del precio 
de la. acciones. a í como la ,'igencia del programa de ena
jenacion mencionado. e tablecido en el Decreto 1-38 
de 1999; 

Que lo~ \1inl tro de Hacienda y Crediro Publico r de 
\1tna~ y Energía ometieron a con. ideraClón del Conejo 
de \1inistro una propue. ta de modificación del mencio· 
nado programa de enajenación; 

Que el Con ejo de Ministros emitió concepto favorable 
obre la propue la de modificación de que trata el con i· 

derando anrerior en e ión del día 13 de diCiembre de 
2000; 

Que en virtud de lo anterior, e hace nece ario aprobar 
la modificacione al mencionado programa, }' en lo per
tinente a los Decreto 1"138 de 1999)' 1195 de 2000. yen 
con ecuencia, 

7 0 

DEC RETA: 

Artículo 1. pruéban e las modificacione al programa 
de enajenación de la accione emitida por L agén .A. 

E. '. P. de propiedad de la ación) la Financiera Energéti
ca racional .A. (FE ). a que e refiere la parte motira 
del presente decreto. 

Artículo 2. Como con ecuencia de la aprobación imparti· 
da en el articulo anterior. modifícanse lo articulo. 11 . 
13 Y 1'" del Decreto 1"138. a í: 

a) El artículo 11 del Decreto 1 ~38 de 1999 quedara así: 

"Artículo 11. Forma de pago del precio, Delegar en 
el Comité de Participación Privada, la determinación 
del plazo para el pago del precIo de compra de la 
accione a que . e refiere el presente decreto. en lo 
termino establecido en el Reglamento de Venta) 
Adjudicación de que trata el artículo J 3 del presenre 
decreto" ; 

b) LI inci o cuarto del artículo 13 del DecrelO 1 ~38 ele 
1999 quedará a~í : 

"fn el Reglamento de Venta y AdJudicaClon 'le podrá 
e~tablccer que el precio de las accione" corre~pon· 
dlentl'l a la segunda etapa del programa de enajena· 
don "ca pagado Ln do. iIl'italamcnto. ~n el e\emo 
en que alguno de e~to~ In-.talamentm tenga un plazo 
superior ,1 cuarenta y cinco (.!5) dlas comllne~ conta
do a partir de la adjudicación, el comprador deberá 
pagar tnterese. obre dicho instalamento a la ta iI que 
determine el ( omité de Panicipacion Prirada en el 
Reglamento de Venta y Adjudicación"; 

c) El articulo 1'" del Decreto 1 38 de 1999 quedará a. i: 

"Art ículo 1 i. Vigencia del programa de enajenaciol1. 
La VIgencia del programa de enajenación contenido 
en el pre ente decreto e extenderá ha. ta el 30 de 
junio de 2001 " 

Artículo 3. Derogatorias J' l'Ígencia. El presente decre
to deroga el Decreto 1195 de 2000 y demá di po. icio· 
ne que le ean contraria y. rige de de la fecha de u 
publicación . 

Publtquee, comunique e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, O. e, a 18 de diciembre de 2000. 
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ANDRÉS PA TRA A ARANGO 

El \1ini tro de Hacienda y Crédito Público, 

filan Manuel alltos Calderón. 

El Mini tro de \Iina y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

.~. 

Decreto 2622 de 2000 
(diciernbre 18) 

por I1ledio del cllal se I1lodifica el 
articulo 40 del Decreto 948 de 

1995, IJlodificado por el articulo 
2 dellJecrelo 169~ de 1997 . 

El Pre!iideme dc la República de Colombia, en uso de su 
facultade lOml1lucionab} legalt" , en e, pecialla, e~ta
hltcidas en el numero J J del artículo 189 de la ConstÍl u
(ión Política, r 

CONSIDER \NDO : 

(2ue el artículo 212 del Código de Petróleo~ (h~pone que 
el transporte y dl'ltribución de petróleo) us derirados 
constituye un ~ef\lcio público, y por consiguiente las per
'lonas o entidade. dedicada~ a c'Ia acriridad, deberán c/er
cerla de conformidad con los reglamenro~ que dicte el 
Gobierno en guarda de los intereses generale ; 

Que el artículo I de la Ley 26 de 1989, establece que en 
fílZón de la naturaleza de servicio público de la distribu
ción de combustible líquido del petroleo, fijado por la 
Le} 39 de 198-, el Gobierno podrá determinar u calidad; 

Que corresponde al Mini terío del ~1edio Ambiente, de 
acuerdo con lo, numerale 2 y 10 del artICulo 5 de la Le} 
99 de 1993, regular la condicione, generale, para el sa
neamiento del medio ambiente y el uso, manejo r apro
rechamiento de lo recur os naturale con el fin de mitigar 
o eliminar el impacto de actiridade contaminantes del 

entorno, determinar la norma ambientales mínima } 
las regulacione de carácter general aplicables a rodas las 
acti\'idade que puedan generar directa o indirectamen
te daño ambientale; 

Que de conformidad con lo numerales 11 } 11 del :lrtí
culo 5 de la Ley 99 de 1993, e función del ~linisterio del 
Medio Ambiente dictar las regulaciones ambientales de 
carácter general, para controlar y reducir la contamina
ción atmo. férica en todo el territorio nacional y definir} 
regular lo in trumento adminislmivo } 1011 mecanis
mos ntce ario para la prerención )' control de lo facto
res de deterioro ambiental; 

Que el artículo 2 del Decreto 1082 del 28 de mayo de 
199-1, estableció que los combustibles derirados del pe
tróleo que se imponen, deben cumplir con las e pecill
caciones de calidad establccida!l por el Mini terío de 
\1inas) Energía; 

Que el \lini. terio de \1inas y Energía, a trarés de la Re o
lución 8-1-111 de 199'1, por la cual ~e deroga la Resolu
ción 8-1183 de 199-1 \ 'le reglamentan lo arrtculos 1 ) 2 

del Decreto 1082 de 199-1, reglamento las epecificacio
nes temicas de calidad de los combmriblcs que se 1m
port.ln para consumo en el rerrilOno nacion,ll : 

Que de COnfOnllidad con el artICulo 19 del Decreto 948 
de 1991, corre pnnde al \1inl'lteno del .\1edio Ambiente 
e ... tablecer LIS norma. \ los cnteno amhientak~ de cali
dad que deben tener 1m combu~lihle que ~c comuman 
dentro del pab; 

Que por medio de la Re olución 898 de ago~lo 2j de 
1995 dd .\linbterio del \1edio \mbienre, se e\tahleck
ron los criterios amhu:ntales de calidad para los combu~
tible~ líquidos \ ,oltdo~ u[llllado~ en horno~ \ calderas 
de uso comercial e industrial r en motore de combus
tión interna de \'ehículo automotores: 

Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 3 del 
Decreto 1111 de 1999 corre ponde al Ministerio de \IIi
nas y Energía dictar los reglamentos y hacer cumplir las 
dlsposicione. coostitucionale ·, legales y reglamentarias 
relacionadas con la exploración, explOtación, tran por
te, refinación, distribución, procesamiento, beneficio, 
comercialización) exportación de lo recursos naturale 
no renorable ; 

Que en virtud de lo mencionado en los considerandos 
anteriore , el ,\1ini terío de ~1ina r Energía y el Mini te-
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rio del Medio Ambiente, han venido e cableciendo lo 
criterio de calidad técnica de lo combu tibie }' lo de 
calidad ambiental de lo mi mo , re pectivamente; 

Que el artículo -iD del Decreto 9,*8 de junio ~ de 1995 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1697 de junio 
27 de 1997, con agra sobre el contenido de plomo, azu
fre y otro contaminante en lo combustible , que no se 
podrá importar. producir o di tribuir en el país. ga oli
na que contengan tetraetilo de plomo en cantidade 
superiore a las epecificadas internacionalmente para las 
ga oUna no plomadas según el método A TM-D-323 i • 

,alvo como combu tibie para avione de pi tón. Así mi -
mo e tipula que el Ministerio del Medio Ambiente e ta
blccerá las especificacione de calidad, diferente al 
contenido de tetraetilo de plomo, de lo combu tibies 
que e han de importar, producir. di tribuir y conumir 
en rodo el territorio nacional; 

Que el citado artículo 'JO del Decreto 9-18 de 1995. con
agra ademá enu parágrafo primero que, lo combu
tible~ producido ' en refinerías que a cinco (5) de junio 
de J 995 ~e encontraban en operación en el paí , o los 
que se importen para distribuir en las Zona ' Especiale 
de Desarrollo Fronterizo, o en circunstancias especiales 
de aba~lecimiento. podrán exceptuarse del cumplimien
ro de lo e"lablccido en el pre ente artICulo, cuando 3"í lo 
aULOflce exprc. amente el Minhterio del ~1t:dio Ambiente 
r por el término que 6te .. eñak. pre\'lo concepto favora
ble del Mini ten o de Mina. } Energía. En el parágrafo 
egundo conagra la medidas que ~e deben llevar a cabo, 

cuando la gasolinas contengan teLraetHo de plomo en 
cantidade uperiores a la especificada~ internacional
mente para la ga olin:c no plomadas; 

Que el Decreto 122 ... del 16 de julio de 1996, por medio 
del cual e reglamenta el artículo 19 de la I.ey 191 de 
1995, en cuanto a calidad de combu tibies, e tablece en 
su artículo 1 que lo combu tibIe que se di. tribuyen en 
la nidades Especiale de De arrollo Fronterizo, de con
formidad con lo preví to en el artículo 19 de la Ley 191 
de 1995, no tendrán la re triccione de contenido eña
lada por el artículo -iO del Decreto 9-i8 de J 99') y demás 
norma concordante ; 

Que el Decreto 320 del1'"! de febrero de 1999, por me
dio del cual se reglamenta el artículo 100 de la Ley -i88 
de 1998, en u artículo Cuarto e tablece que, lo com
bu tibie objeto del contrato de conce ión e tablecido 
en dicha normatividad. no tendrán las re triccione de 
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contenido eñalada por el artículo -iD del Decreto 918 
de 1995 }' demás normas concordante ; 

Que lo paí e vecino di ponen de combu tibie líqui
do derivado del petróleo con contenido de tetraetilo 
de plomo en cantidade acorde~ con las e pecificada 
internacionalmente para la gasolina no plomada, con 
el fin de aba recer la zonas fronterizas; 

Que de conformidad con lo anterior. no e ju tifica ex
cepcionar del cumplimiento de la re triccione contem
piada · en el artículo -lO del Decreto 9-!8 de 1995. a lo 
combu tibie que e importen para di tribuir en la ni
dades Especiales de De arrollo Fronterizo y en las Zona 
de Fronteras; 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíca e el artÍCulo -iD del Decreto 9-i8 del 
5 de junio de 1995. modificado por el Decreto 1697 de 
junio 27 de 1997 , el cual quedará así: 

"Artículo 40. Contenido de plomo}' otro!) comaminames 
en lo combu tibie . No e podrá importar. producir o 
di (fIbUlr en el paí , gasolina. que contengan tetraetilo 
de plomo en cantidade~ upenore a la. c. peClficada, 
Internacionalmente para las ga.otina, no plomadas, al
"0 como combustible para ayione de pl~tón . 

De conformidad con lo anterior. el Mini. terio del Medio 
Ambiente y el Mini terio de Minas)' Energía e. tablecerán 
la especificacione de calidad. en materia ambiental y 

técnica re pectl\amenre, de los combu tibie que se han 
de importar. producir. di. tribuir y con unllf en todo el 
territorio nacional. 

Parágrafo 1. Lo combu tibies producido. en refinería 
que a cinco (5) de junio de 1995 se cncontrab,lI1 en ope
ración en el país, así como aquello!> que 'e deban impor
tar, producir o di. tribuir en circun tancias e peciale de 
aba tecimiento, podrán exceptuar e del cumplimiento de 
lo e tablecido en el pre ente artículo, cuando a, í lo au

torice expre amente el Ministerio del Medio Ambiente y 

por el término que é te señale, pre\ io concepto faYara

ble del Mini terio de Minas y Energía. 

Parágrafo 2. Los combustible líquidos derivados del pe
tróleo que e produzcan o se importen para di tribuir en 
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las nidade E peciale de De arrollo Fronterizo y en las 
Zona de Frontera, no podrán contener tetraetilo de pIo
rno en cantidade uperiore a la e pecificada interna
cionalmente para la ga olina no plomada y deben 
aju tar e a la e pecificacione de calidad establecidas por 
la Re olución 898 del 23 de ago to de 1995 del Mini te
rio del Medio Ambiente y en la Re olución 8-1'111 del 25 
de julio de 199'1 del Mini terio de Mina y Energía o en 
aquellas normas que la modifiquen o u tituyan" . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga la di po icione que le ean 

contraria . en epecial el Decreto 1224 del 16 de julio de 
1996 }' el artículo Cuarto del Decreto 320 del 17 de fe
brero de 1999. 

Publíque e r cúmplase. 

Dado en BogOtá, D. e, a 18 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA 'TRANA ARA GO 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

El ~1inistro del \ledio Ambiente, 

Juan Ha)'r Ha/donado. 

Decreto 2625 de 2000 
(diciembre 18) 

por el cual se deroga el Decreto 
2154 del 4 de noviembre de 1999 
y se dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us mibucione con. titucionale y ¡egale , en e pe
cialla con agradas en el artículo 189, numerale 11} 16 
de la Con titución Política, el artículo 5 de la Ley 165 de 
19-!8, el artículo 4, literal e) del Decreto Extraordinario 
3211 de 1959 y de la Ley .. 89 de 1998, artículo 5of, 

CON IDERANDO: 

Que el artículo 332 de la Con tüución Política, e 'tablece 
que el E tado e el propietario del ub uelo y de lo re
cur o naturale no renovables; 

Que dentro del objeto y funciones de EcopetroI. de acuer
do con la Le)' 165 de 1948, el Decreto Extraordinario 3211 
de 1959 y su actuale e tatuto , e encuentra la explOta
ción, operación y manejo de los campo petrolero que 
el Gobierno le aporte o que la Empresa adquiera; 

Que en virtud de la finalidad mencionada y de la fun
ción que le ha sido a ignada por ley a Ecopetrol , la 
empresa ha desarrollado actividades industriales}' ca
merciale con el fin de explotar las re ervas de hidro
carburos de propiedad del E tado que le han ido 
enrregada. en admini tración; 

Que el Decreto Extraordinario 3211 de 1959 dispuso que 
el patrimonio de Ecopetrol e taría integrado, entre otro 
bienes, por lo . aporte~ del E lado; 

Que no obstante la funcion de adminitración que rea
liza Ecopetrol en relación con la~ resen'3 de hidrocar
buro del E tado, \:: han de tinado parte de 1m recurso 
pro\'enienre~ de la explotación de la ... re,eml' a la capi
talt/aclOn de Ecopetrol mediame la entrega de apurte 
en especie, repre .. entado en reservas extraída, de cru
do }' gas; 

Que dicho aporre no e reflejaron en lo e tado finan
ciero de Ecopetrol } en el balance de la ación-~1iníste

rio de Mina y Energía, lo que dificullÓ la evaluación de 
la ge tión del adminitrador de las reservas del Erado; 

Que con el fin de poder evaluar la ge tión ) lo. resulta
do que genera el ejercicio de la función del admini tra
dar de la reservas del E tado, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 2151 de noviembre de 1999; 

Que la metodología de valoración de re en'a de hidro
carburo, prevista en el Decreto 215'1 no es armónica con 
los e ·tándare ' internacionales utilizado para dichos efec
to , por lo cual dicha metodología debe er modificada, 

DECRETA: 

Artículo 1. Definiciones. Para efecto de lo di~puesto en el 
pre ente decreto. e adoptarán las iguieme ' deftnicione : 
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Razonable certeza: Cuando mediante el u~o de procedi
mientos determiní tico o probabilt tico~, exi te un alto 
grado de certidumbre o al meno un 90,0°1> de probabili
dad de recuperación de lo, volúmene e timado . 

Reservas de hidrocarburos: Re erva de crudo y ga ad
mini tradas por Ecopetrol, e incluyen ranto los volúme
ne de re en'a probadas como las re erva· no probadas. 

Resen'as probadas: Cantidade~ de hidrocarburo que, 
de acuerdo con el análi i de la información geológica ~ 
de ingeniería, e e riman, con razonable certeza, podrán 
ser comercialmente recuperadas, a partir de una fecha 
dada, de de acumulacione. conocidas) bajo la~ condi
ciones económica operacionales}' regulaClone guber
namentale exi tentes. E tas pueden claificarse en 
re ervas probadas de arrolladas y resen'JS probada~ no 
de arrolladas. 

En general, las acumulaciones de hidrocarhuro~ en can
tidades determinadas e consieleran re~ervas probadas a 
partir ele la declaración de comercialidad por parte ele 
Ecopetrol a [rayés de aero admini trativo~. 

Reserms probadas desarrolladas. Volúmene~ por recu
perar a partir de pozo , facilielaeb de producción ~ Olé· 
lOdos operacionale., e. ·i .. rente "·. 

Reserm ' prohadas 110 desarrolladas' \'olúmene .. que .,e 
e. pera recuperar hlen a partir ele nl1e\"O~ pozo~ en area' 
no perforadas. hien o por la profunchzauon de pOlOS, 
exi. tente hacia yacimiento diferentes, o como conse
cuencia del desarrollo de nueyas tecnologla~ . 

Reser/'as 110 probadas. Volumcnc calculado .. a partir 
de información geologica e ingeniena dbponlb\e. ~i

milar a la utilizada en la cuantificaCIón de la. re~en'as 

probada~, in embargo. la incertidumbre tecoica, eco
nómica o de otra naturaleza, no permite clasificarlas 
como probadas 

\rTI: \lezcla de crudo · producido en los e tado. de 
Texa . Oklahoma y ueyo ~1éxico -Estados L nido. - co
nocida con el nombre de \VIl o \'('er Texa Intermedia
te, y utilizada en el mercado internacional del petróleo 
como un crudo de referencia. 

Artículo 2. Aporte del Es/ado. Además de los bienes y 
derechos eñalado en el Decreto 1209 de 199-1 ) su 
modificacione. , el patrimonio de Ecopetrol también e '-
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tará integrado por el aporte del Estado representado 
en el ralor de la re en'a de hidrocarburos que ean 
extraída por Ecopetrol, en forma directa o en asocia
ción con tercero, con excepción de las re. en'as proveo 
niente de la rever ión de conce~ione que ya hubieren 
ido contabilizadas. 

Para lo efecto del presente decreto. el aporte debe con
tabilizar e cada tri me. tre calendario}' erá igual al ralor 
unitario de la resen'a para el trimestre, multiplicado 
por el total de unidade extraldas de hidrocarburos en el 
mi mo trime treo 

Parágrafo 1. Para la prodUCCIón obtenida en de. arrollo 
de COntratos de a~ociación. se tomará la canudad que 
corre ponda a la participacion de Ecoperrol en dichos 
COOlrato mientras que. para la explOlacion obtenida por 
la actiridad directa se tomara la [Otalidad de las unidades 
extraída. 

Parágrafo 2. Para efectos de lo pre\bro en e1I)f(~~ente 
artículo, Ecopetrol calculará cada trimt'ltre calendario, 
el "alor unitario de la. re. en'as, el cual s(' obtendrá de 
di\ idir el ralor pre ... cOlc neto de la resen'as por el volu
men de las re~ena5 probada a que ,e refiere el numtral 
] del articulo 3 del pr(,~tnte decreto 

.\ruculo 3. CálCIIlo del ralo,. presellte l/e/o de las re~er
ras de bidrocarburos FI valor pre~entt neto de la. re· 
~ena5 de hlclrocarburo.era igual al \alor presente de 
lo~ flUJOS de caja futuros descontado ti capital Invertido 
neto de depreciacion y amortizaCIón Para ete efecto e 
seguirá el iguitnte procedimiento: 

1. e valorarán únicamente la.: re'len'a., probadas desa-
rrollada ) las resen·a. probadas no desarrollada que 
hayan . ido declaradas comerciab por Lcopetrol. 

2. e calculará el ralor pre ente de las re en·a. por cada 
campo o proyecto indiridual. 

3. En el caso de que el ralor presente de lo flUJO de 
caja futuro. de un proyecro o campo ea Infenor al 
capital im'ertido neto de depreciacíon r amortización, 
el ralor de las re en'a. de este proyecto o campo será 
igual a cero. 

':l . Para de contar lo flujO de caja se utilizara el co to 
de capital del área de exploración y producción de 
Ecopetrol. 
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5. Lo Aujo de caja e proyectarán en dólares constan
te de lo E tados Unido de América e incluirán lo 
iguiente parámetro principale: 

a) Lo precio de la re erva de hidrocarburo en 
boca de pozo erán lo precio a paridad de ex
portación, los cuale e calcularán de la siguiente 
manera: precio en el Golfo de E tados Unido 
menos Aete marítimo entre la co ta colombiana )' 
el Golfo de lo E tado nido, meno lo co to 
de embarque en puerro colombiano, meno lo 
costo de tran porte entre el campo y el puerto 
de embarque; 

b) El precio en el Golfo de lo E rado nido erá 
el precio de \('TI en Cu hing Oklahoma má ' la 
tarifa de tran porte entre Cu hing y la Co ta del 
Golfo de E tado ' Unidos. La fuente para los pre
cio del \nl erán los futuros del ~ ew York Mer
cantite Exchange .. ( ymex) ha. la el quinto año 
de proyección futura inclusive y de allí en ade
lante se utilizará el pronóstico de largo plazo, ,i
gente al final del trime tre anterior umini trado 
por una compañía especializada. Dicho precio 
eran ajustados por calidad y por la~ condicione 

del mercado, de acuerdo con metodologí~ dc:a
rrollada para e tos efecto ; 

cl Co~to,} gas ro , reale o proyectados. tale como 
costO de operación, regalías, impue ro , ga.to. 
de admlOi tracion ~ venta. Para efecto del cál
culo de impue to °e incluirán Jos ca tos y ga tos 
por depreciación r amortización de a([i\'o.; 

el) lnver iones futuras de desarrollo, inrcrsione para 
reemplazo y mantenimiento mayor de equipo 
co tos de abandono: 

e) Aumento o di minucione. en el capital de trabajo. 

Artículo ... Em'lO de información all'rIinisterio de Hillas 
y Energía, A partir del primero de enero de 2001, Ecope
trol deberá enriar dentro de lo quince (15) días calen
dario precedente, al inicio de cada trime. tre al ~1initerio 
de Minas y Energía, la \'aloración de las reservas que apli
cará para el iguiente trime tre, conforme a las regla ' 
contenidas en el pre ente decrero. El :Vlini terio de .\1i
nas y Energía deberá manife tar u conformidad o u 
observacione , si la hubiere, dentro de lo quince (15) 
día calendario iguiente al envío de la información. 

Artículo 5. Registro de las reservas en Ecopetl'Ol. Para 
efecro contable y tributario, el valor de la re erva 
extraída e reconocerá como un co to de producción 
propio de la operación y del objetO ocial de Ecopetrol y 
la contrapartida e registrará, en una cuenta eparada, 
en el grupo de patrimonio. E te concepto, al igual que 
lo co to por regalía . e indicarán por eparado en lo 
estado financiero de Ecopetrol. 

Artículo 6. Jnformes periódicos, A partir del primero (1) 
de enero de 2001 , Ecopetrol deberá enviar al Mini terio 
de Mina y Energía la iguiente información: 

a) Balance General, E tado de Re ulrados y E tado de 
cambio en el patrimonio, acompai'lado del informe 
del auditor externo, con corres a cada trime tre ca
lendario, dentro de los treinta (30) día calendario 
iguieme a cada trimestre; 

b) A partir del primer [rime ·tre del año 2001. se debe
rán elaborar y pre eorar dentro de los cuarema )' cin
co (15) día , iguiente a cada trimeMrc, en forma 
separada lo informes de gestión, incluyendo infor
me de creación de valor de cada una de u :írea· de 
negocIOS, entre ella , cxploración, producción, trans
porte, refinacion )' comcfClallzaciÓn. Aclemá e de
bera indicar por 'epafado d decto de la. política 
del Gobierno en asunto~ tale como suh~idiOS . con
trato · BO~[r\ etc, ;u í como también otros efectos 
exogeno a la gestión. 

E to informe . erán e tructurado. con la metodología 
de admmi,tración ba,ada en el "alor, con corte. en la 
fecha! señaladas en el literal amerior. 

Artículo 7. Reglamentación contable. El Contador Gene
ral de la ación reglamentará el tratamiento contable por 
aplicar por el Mini terio de Mina, }' Energía}' por Ecope
trol, en de arrollo del presente decreto, 

Artículo 8. Estados financieros Olio 2000, L.o etado 
financieros corre pondientes al cierre de la vigencia 2000 
e elaborarán con ba e en lo parámetro e tablecido 

en el pre ente decreto, En con ccuencia, Ecopetrol y el 
Mini terio de Mina )' Energía deberán efectuar lo aju -
te contables a que haya lugar, en el me de diciembre 
del año 2000. 

Artículo 9. Vigencias J' derogatorias, El pre ente decretO 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga toda 
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las norma que le ean conrraria , en particular el Decre
tO 215i de 1999. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. c., a 18 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

' 6 

El \lini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel an/os. 

El Mini tro de Mina y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 
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RESOLUCIONES 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 648 de 2000 
(dicienlbre 7) 

Señore 

RrPRE~E~T\'\ TI: I f(;ALF.~ 't REVISORL ti e \LF.. DE 
LA ' r TIOAnE. "J(,ILADA, 

Referencia: PI\A(, men ual para efeclo de aju le, por 

inflación. 

Apreciado eñores: 

Con el fin de unificar el tndice que e debe rener en cuenta 

para [os aju le. integrale por inflaeion a lo estados fi· 

nanciero , conJorme a la in truecione que obre el par· 

ticular e eñalaron en lo Plane de CueOla~ para el 

i tema Financiero, para el ector Abegurador, e te De· 

pacho se permite comunicarles que, de acuerdo con la 

certificación del índice de precio. al con umidor para 

ingreso medio , expedida por el Departamemo Admi· 

ni trati\'o acional de E radí rica (DA E), el PAAG meno 

. ual aplicable a lo. e lado financiero del mes de 

diciembre de 2000. e de 0,31 

Cordialmeme, 

RICARDO LEO OTERO, 

'uperintendenre Delegado Técnico. 

.~ 

S PERINTENDENCTA BANCARIA 

Carta Circular 6LJ9 de 2000 
(dicienzbre 7) 

\eñore .. 

REPRESE TANTE LF.&ALE DE W, 'OCIEDADES ADMINIS· 
TRADORAS DE FO¡ DO ' DE PE 'lO ES Y DE CESANTÍA. 

Referencia: Variación de lo. portafolio de referencia el 
l de diciembre de 2000. 

Apreciado eñore . 

De acuerdo con lo dispue 'to en [a Circular Externa 79 
de 1995, modificada por la Circular Externa 61 de 1998, 
el primero de diciembre de 2000 la compo ición de lo 
portafolio de referencia de lo ' fondo. de pen ione. obli· 
gatorias y los fondos de ce aOlía, pre eOló la iguieOle 
l11odificacione : 
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Clase 
de 

título 

COT 

COT 

COT 

TE 

TE 

TE ' 

TE 

130 O 

130 O 

130 O 

Vencimiento 

Capita.1 y rend. 

Capital}' Rend. 

Capital y Rend. 

Rendimiento 

Rendimiento 

Rendimientos 

Rendimiento 

Capilal ) Rend. 

Rendimiento 

Rendimiento~ 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERE E 

Tasa nominal Fondo de Fondo de Fecha 
de 

compra 

\hlor 
nominal 
(pe os) 

pensiones cesantía 
(porcentaje) obligatorias (pe o ) 

(pe o) 

1-09-00 21. 25 12 ,26 T.Y. 22 .139 

2 }-O 9 -O O 3. 523 11 ,52 P. . 3.6 02 

}-11- O O ~ 1. 8"* 3 10 , ,j) P. V. 1 2 . 2 06 

1-12-99 12 .582 ,00 A.Y. 21.689 

1 -1 2 -9 9 1 5 O . O O O , O O A. V. 2 5 . 5 O O 

1 -O 5 -O O 1 5 ~ . 9 9 1 8 , O O A. V. 2 "' . 8 6 ~ 

1 -O 5 -O O J 2 9 . 1 5 O 1 8 , O O A. V. 2 3 . 2 'J "7 

1-12 -9 9 .., 1. 91 O T F + 2,2 O T. V. "* . -! "'-:1 

1-03-00 100.000 DTf + 1.40 T.V. ) .3"'9 

}-03-00 98 .7 00 OTF + 1 " j() T.V 3.336 

Valor a invertir por vencimiento de capital e interese. (1\) 1:¡ 1.0 85 96 651 

Incremento o (di. minución) de lo portafolio por variacion de los apone. neto, (B) . 

Pago de comi ión de admini. tración } garantía a Fogafin del me de noviembre 
de 2000 y dos por mil del mes de diciembre de 2000 ( C ). 

Valor a im'enir el1 de diciembre de 2000 ( + B - C) . 2-:18 . 66 

-' 9. 33H 

11.009 

26. 30 ~ 

Con el fin de incrementar la participación de lo TE, 
denominado en nidade de Valor Real ( VR) , el capi
tal y los interese vencido al 1 de diciembre del año en 

cur o, a í como el valor del incrememo del portafolio 
por \'ariación de lo apone netO en el fondo de pen
sione , fueron invertidos en e la cla e de título . 
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INVERSIONES EFECTUADAS EL 1 DE DICIEMBRE DE 2000 

Clase Días Tasa Tasa 
de al facial negociación 

título vencimiento (porcentaje) EA 
(porcentaje) 

CDr 31 10 ,02 P. V. la, -19 

TES UVR 2.120 8,00 A.V. 6,8] 

Total invertido 

(1) 2. O., 1. 11 UVR 

(2) 2.216 .90 UVR 

Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉ VAI.E ZCEL\, 

~uperintendente Delegado para Entidade 
Admini. trador;u, de Penione y Ce!lantía . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 650 de 2000 
(diciembre 7) 

eñores 

REPRE E TANTES LEGAlE DE LA OCIEDADE AD
MI ISTRADORAS DE FONDO, DE PE sro ES y DE 
CE ANTÍA. 

Margen Fondo de Fondo de 
inicial pensiones cesantía 

(porcentaje) obligatorias (pe o ) 
(pe o ) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

0,00 26 .30-1 

0,00 232.500 2-18 .866 
(1) (2) 

218 .866 26 .30'1 

Rentabiltdad mínima obligaroria para Fondo de Pen 10-

ne . y de Cesantía -corte mensual a noyiembre 30 de 2000 

Apreciado eñore : 

En desarrollo de lo previ ro en el artículo séptimo del 

Decreto 806 de 1996, e te Despacho se permite informar 

que la rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo 
fondo de cesantía para el período comprendido entre el 

30 de noviembre de 1998 y el 30 de noviembre de 2000 

es del 16,"'9% efectivo anual y la rentabilidad mínima obli

gatoria acumulada de lo fondo de pen iOlle obligato

ria para el período comprendido entre el 30 de 

noviembre de 1997 }' el 30 de noviembre de 2000 es del 

20.17% efectivo anual. 
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Bases para el cálculo: 

Pensiones Cesantías De Pensiones Cesantías 
(Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) (Porcentaje) 

90 .00 90 .00 Promedio ponderado rentabilidade 
acumuladas efectiva de lo fondo 21 , ~O 15 ,95 

110 ,00 115 .00 Di minución porcentual efectivo anual del 
índice de la bol as de valore -2 2 . ~8 -15 ,·d 

95 ,00 95.00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio 
de referencia 21 ,80 18 ,13 

Factor de ponderación (accione) 5.09 1,-l8 

Factor de ponderación (otra imer ion e ) 9~ , 91 98 ,52 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ VALE ZUELA, 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admini tradoras de Pen ione y Ce antía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circula',. 652 de 2000 
(diciembre 11) 

eñore 

REPRE ENTA TE LEGALE . REVI ORE FI CALE E 
[ TEGRANTE DE LO COMITÉ DE ACTIVO Y PA 1-

VO DE LO E TABLECIMIE TO DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máximas probable de tasas apli
cables en la evaluación del rie go de tasa de interés, se
gún lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 1995. 

8 0 

Apreciado eñores: 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral t 1 2 

del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. ele 

De pachoc permite informar las variacione. máximas 
probables de tasa de interé aplicable. en la evaluación 

del riesgo de ta 'a de interé que deben efectuar lo Esta

blecimicmo de Crédito con corte al30 de noviembre de 

2000. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 

de 1998, la variacione máximas probable de la ta a 

de imeré e expre arán en término de pumas bá ico . 

Para mayor información remitir e a la Circular Básica 

Contable y Financiera -Circular Externa 100 de L995 . ins

tructivos para el diligenciamiento de lo formato 165)' 

166, páginas 302 y 30'!. 
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1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 

()'1 1-2 2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 23 .0S 23 .05 23 .0S 23 .68 23 .01 22 .21 

Decremento máximo probable 23 .61 23 .6'! 23.6,* 2'! .31 23 .63 22 .76 

(La banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me es 

3-12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las banda, de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato 166). 

Cordialmente, 

RIC ROO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 653 de 2000 
(diciembre 14) 

Señore 

REPRE E TA TE ' LEGALE DE LA E TlDADE 
VIGIlADA 

Referencia: Inflación regi trada para efecto de estable· 
cer el valor de reaju te de la unidad de valor real (UVR) . 

Apreciados ~eñorc~ : 

De conformidad con las certificaciones expedida~ por 

el Departamenw Administrativo acional de Estadbti· 

ca (DANE) , y en cumplimienLO de lo di puesw en el 

artículo 1 del Decreto 23-* del 1; de febrero de 2000, 

e te De, pacho se permite informar que el valor del 

reajuste de la unidad de valor real (l:\'R) que computa· 

ríÍ como interé~ para los crédito a largo plazo denomi· 

nados en UVR es de 8,82% para el me de diciembre 

del año 2000. 

Cordialmente, 

RJCARDO LEO OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

8 1 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 656 de 2000 
(diciembre 29) 

eñore 

REPRE E TAN TE LEGALE Y REVl 'ORE FI CALE DE 
LA ENTIDAD E VIGILADA ' 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpresión de 
cifra ' en moneda extranjera corre pondiente a lo esta
do~ financiero~ del mes de diciembre. 

Apreciado eñore : 

Con el propósito de reexpre ar las cifras en moneda ex
rranjera para efecto~ de la pre emacion de lo e lado~ 
financieros del me de diciembre del año en CUf. o y de 
conformidad con lo pre\isto en el numeral 3 del Capítu
lo VIII - E rada Financieros Imermedio~ - de la Circular 
hterna 100 de 1995. eMe Oe'lpacho 'ie pcrmitc informar 
que la tasa promedio repre~enta[i\'a del mercrldo calcula
da por la uperimendencia Bancana es de 2.186.21. 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ OTERO, 

Superintendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 079 de 2000 
(diciembre 12) 

'eñores 

REPRE 'E TANTE LEGALES Y REVl ORE Fl CALE ' DE 
LA E TIDADE ' VIGILADA 

Referencia: E rado financiero con 'olidado y modifica
cione a planes de cuentas para elirema financiero y 

sector asegurador. 

Apreciados señore : 

E te De pacho, en uso de su facultade legale ' y en 
especial de la que le confieren los lirerale f) del artí
culo 325 y a) y b) del numeral 3 del artículo 326 del 
E. tarulO Orgánico del ~I~tema FinanCiero. "e permite 
dar a conocer la modificaciones a lo. planeo, de cuen
ta. con el propo ItO de que las entldaue'l VIgiladas re
porren lo e~rado financiero~ coO\olidados. a.1 como 
la cuema de orden para el ca"o de los tstado~ fman
ciero~ intermedio . 

1. Estados financiero consolidado 

Para el efecto e crean código. en lo plane de cucma 
para el i tema financiero y para el , ector a. egurador para 
uo exclu ¡va de e tos e lado financiero. ; así mismo. se 
crean lo siguiente tipo de informes, para ser transmi
tido vía módem o RO 1: 

1.1. Reporte del grupo fmanciero nacional - Tipo de 
informe 30 

L~ enridade~ rigilada que ean controladora (ce: 
tor financiero)' ector a egurador). rransmitirán tri
Ole tralmente lo estado financiero con alidada 
con su ente con olidativo domiciliado en el paí . 
de conformidad con lo e tablecido en el numeral 2 
del Capítulo X de la Circular Bá ica Contable)' Fi
nanciera (Circular Externa 100 de 1995). 
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1.2. Reporte del grupo financiero nacional con subordi· 
nadas en el exterior . Tipo de informe 31 

Las entidade vigilada que ean controladoras ( ec
tor fi nanciero y ectOr a egurador) tran mitirán tri 
me lralmente lo e tado fina nciero con alidada 
con u ente con olidativo en el exterior, de con
formidad con lo e tablecido en el Capítulo X de la 
Circular Bá ica Contable y Financiera (Circular Ex· 
terna 100 de 199~) . 

2. Estados financiero intermedio 

Con el objeto de controlar la operacione recíprocas 
realizada por la entidade conolidable e crean códi
go en las cuenta de orden de lo plane de cuenta para 
el si "tema fi nanciero y ector asegurador, para reflejar 
tantO las operaciones acti\'a~ , pa iya ' )' patrimoniales 
como las de ingre. o. \ ga., tOs ) ca ro , la cuale debe
ráner reporradas en los balance intermedios. 

3. Instrucciones generales 

Cualquier emidad Yigilada por la 'uperintendcncia Ban
cana que . ca controladora, e1ebe tran mitir lo anterio
re~ reporte teniendo en cuenta las in trucciones del 
documemo técnico . B-D 003 \er~ión 3 O o uperiore., 
quince (1:; ) dla., camune., de.,puc del pluo eSlableCIdo 
para la tran. mision de estado financieros Intermedio. 
de la controladora, 

Para la pre:,entación de lo estados financieros comoli
dado de corte de ejercicio, e tendrá en cuenta lo eta
blecido en el numeral 6.1 del Capitulo X de la Circular 
B~ ica Comable y Financiera. 

Cabe anotar que el balance de la marril o controla
dora deberá agrupar los balances con olidados de sus 
,ubordinada '. 

4. Vigencia 

La pre. eme circular rige para los e tado financiero con 
corte al 31 de diciembre de 2000. modifica en lo perti
nente la Re.olucione 3600 de 1988 y 2300 de 1990 } 
anexa las hoja queufrieron modificacione . 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA BO ILLA. 

uperintendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 080 de 2000 
(diciembre 12) 

eñore 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE DE 
E TABLECIMIE ro DE CRÉDITO 

Referencia: Modificación a los repones de encaje. 

Apreciado eñore : 

Ete Depacho ha considerado necesario aju tar el re
porte correpondiente a la proforma r 0000--18 (formato 
226) - Encaje Bi emanal en Moneda Legal - Exigibilida
de~ , de conformidad con lo dispuesto en la Re~olución 
Externa 19 de 2000 de la Junta DireCli\'a del Banco de la 
República. a~1 como para precisar 10!l conceplo!l que no 
ob. tante no estar ,ulero~ a encale deben pre.entarsc en 
el formato en la., columnJs ¡) a 51 . 

Adicionalmente. en la proforma EOOOO·-J9 (formato 22"') 
- Lncaje Bi emanal en ~1oneda Legal - Di. pomhk , ,e 
inhabilita la columna 8 Operacione de Crédito, en ra
zon que era de u,o exc1u,iH> de la Caja de Crédllo .\gra
rio, Industrial r \linero, en ltquidación. 

La preente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación}' modifica en lo pertinente el Anexo 1 de la Circu
lar Externa 100 de 1995. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO [LLA. 

upcrintendente Bancano. 

H3 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 082 de 2000 
(diciembre 21) 

eñore 

REPRESE TANTE LEGALES Y REVI 'ORES FI CALES DE 
LA SOCIEDADES FIDUCLARIA ' 

ReferenCIa: rideicomiw que adminL (ran recur!los de 
conce ' ione~ 

Apreciado~ señoreo . 

EMe De pacho, en uso de su facultade~ legale } en e~
pecial de las que le confieren 1011 literab a) } b) del nu
meral3 cid artículo 326 del Estatuto Orgánico del 'blcma 
financiero, con idera oportuno efectuar las siguientes 
precilones rda,cionada'l con el manejo ele t1deicomiso'l 
que administran recur os de conce. iones cuyo objero e~ 
1:1 COfl',¡rucuon ) txplmJuon dL obra publtc.1 

1. Las entidades con negocim fiduciarios que admini~
tren esta clase de recursos deben cla.,ificarlo como 
fideicomiso" de admtnlSlracion ) pagm. esto es. tipO 
3.ubtlpo 1 } no como proyecros de comtrucción 
inmohiliaria. 

2. Lm aporte al fideicomi o deben contabilIZar e en el 
código -3 - Biene. Fideicomitidos en sus respectiva 
cuentas de acuerdo al tipo de aportes de que lIe trate y 

la obra en ejecución dehe regi trar. e como conSlrUC
cione en cur o en el código PLC- i 1810 Construccio
ne~ en Cur o. el cual se crea y cuya dinámica se anexa. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, aplica a lo ' e tado financiero de diciembre de 
2000, modifica la Re olución 3600 de 1988 y anexa la 
páginas queufren moditlcación. 

Cordialmente. 

PATRICIA CORREA 80 ILLA, 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 083 de 2000 
(diciembre 28) 

eñore'l 

REPRE E '['ANTE LEGALE ) RE\%ORES FISCALE ' DE 

ENTIDADES VIGILADA ' 

Referencia: Ikportes de operaciones reciproca comoli
dada intergrupo. 

Apreciado. eñore ' 

E te Despacho, en u~o de sus facultades Ic:gales ) en es
pecial de las que le confieren los literales O del artículo 
325 ya) ) b) del numeral 3 del artículo 326 del F~tatulO 
Orgánico e1el Sistema Financiero. con idera necesaria la 
recepción periódica ele la~ operacione~ rCClproca!l cele
brada emre la matriz con Lada una de ... u ..,ubordinada .. 
(filtale \ "uh~ldiaria .. nacionale ,extranJera,). a~1 como 
tOda. las operacionc. recíproca~ celehrada~ por cada su
bordinada con u matril ~ con cada una de las demás 
subordinada~ del grupo. 

Para el efecto. se establece el reporte de Operacione~ 
Recíproca.s Con. olidadas Intergrupo. Proforma F.OOOO-68 

(Formato 261 para ~u transmi ión \la RDSI o modem) . 
tri me. tralmente. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publi
cación. aplica a los e tado financiero con corte a 31 de 
diciembre de 2000 y adiciona en lo pertinente el Anexo ( 
de la Circular Externa 100 de 1995. 

CordIalmente, 

PATRICLA CORREA BO (LLA, 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 084 de 2000 
(diciembre 28) 

eñore 

REPRE E lTANTE ' LEGALE ' ) RE\ 1 ORE FI CALE DE 
E TIDADE VIGILADA 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifras en moneda extranjera. 

Apreciados señores: 

E te Oepacho, en uso de u· facultades Icgale y en es
pecial de las que le confieren los Utcrale a) y b) del nu
meral 311 del artículo 326 dcl Estaturo Orgánico del 
S¡.,tema Financiero, ha conlderado necesario informar 
que para efeclo., de la pre~ema ión de e~(ado financie· 
ro , las CLfras correpondientes a operacione denomi
n.tda en mom:d,l t.:Xtranjcra que de conformidad con la~ 
norma~ legak'l \'igenee. deban ser reexpresada. con base 
en la ta'il repre entativa de mercado calculada por la 
~upenntendencia Bancaria, 'le reexpre~arán al tipo de 
camhio que re ulle de calcular el promedio aritmético 
del valor de dicha tasa de todo los día hábiles del mes 
correspondiente al cierre del repectivo período, men-
ual, trimestral o semestral, egún el caso. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publi
cación, modifica en lo pertinente la página 5 del capítulo 
VIII de la Circular Externa 100 de 1995. la cual e anexa }' 
aplica a partir de 1m estados financieros del me de di
ciembre de 2000. 

Cordial menee, 

PATRICIA CORREA BONILLA, 

uperintendente Bancario. 

ANEXO: ANXCE08~ . DOC 

3. TA A DE CA\1BIO APLICABLE PARA REEXPRESIÓN DE 
CIFRA E MONEDA EXrRANJERA 

Para efecto de la pre entación de e tados financiero (in
termedio y fin de ejercicio). las cifras correspondiente 
a operaciones denominada en moneda extranjera que. 
de conformidad con la di po iciones legale vigente. 
deban er reexpre ada con base en la ta a representati
va del mercado calculada por la uperintendencia Ban
caria. e reexpre ará al tipo de cambio que resuhe de 
calcular el promedio aritmético del valor de dicha ta.~a 

de todo los dla hábile · del mes corre pondiente al cie
rre del re pectivo penodo, mensual, trime tral o emes
tral, egún el cao. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular E:yterna 085 de 2000 
(dicienlbre 29) 

HEPRL~E lA TES LCGALE ) REVI ORES fI~CALE, 
E TIDAOE ' VIGILADA 

Referencia: Disposicione, aplicables a los crédito~ de 
vivienda 

Apreciados señore . 

Con el propó ito de unificar la in truccione~ impartida 
en de arrollo de la Le} 5~6 de 1999. actualizar el régi
men aplicable a los crédito de vivienda a largo plazo r 
cumpllr con la obligacione previ ta en lo artículo 20 
)' 21 de la di po ición citada, e te De pacho se permite 
reemplazar el Capmllo Cuarto del Tírulo Tercero de la 
Circular Bá ica Jurídica. 
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Para tal efecto, e . ustituye la totalidad de la páginas del 
mencionado Capítulo, 

La pre ente circular rige a panir de u publicación y de
roga las in truccione impartida ha ta el momento, o
bre lo tema en é ta contenido , en e pecialla circulare 
externa 06 y 069 del pre ente año. 

Cordialmente, 

PATRlClA CORREA BONlLLA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARlA 

Circular Externa 087 de 2000 
(dicienlbre 29) 

tñore~ 

RLPRE E 'li\N Ili ' LEGALE Y REVl ORE ' f1SCAI.E ' DE 

W CO.\1PA - ÍAS DE SEGCRO ' y OCIEDADE ' DE CAPI
TALLUCIO , A(lE ClA ' Y GE TE ' DE 'EGLHO ' 

Referencia: SuperrL Ión de agenci~ yagente de eguros. 

Apreciado señores: 

El inciso egundo del artículo 101 de la Le)' 510 de 1999 
prevé que "En virtud del carácter de representación de 
una O rarias compañías de eguro o ociedade de capi
talización que tienen la agencias y lo agente de segu
ro , 'e entiende que no podrán ejercer u actividad in 
contar con la pre\'ia autorización de dich~ entidade . 

8 6 

autorización que puede el' revocada por decisión unila
teral. En con ecuencia, erán (ales compañías y ocieda
de quiene deben velar porque la agencias y agente 
que las repre entan cumplan con lo requi ¡to de ido
neidad y porque e dé cumplimiento al régimen de inha
bilidade e incompatibilidade a que e encuentran 
ujeto y re ponderán olidariamente por la actividad que 

e to realicen, de acuerdo con la delegación que la ley)' 
el contrato les hayan otorgado". 

Teniendo en cuenta que de de la entrada en vigencia de 
la Ley 510 de 1999 ha transcurrido un término uficien
temente amplio para que la entidade hayan adecuado 
u actividades a la. nuera condicione fijada en la nor

ma precitada, que incluyen la verificación del cumplimien
to del régimen de inhabilidade e incompatibilidad e a 
que e encuentran ujetos lo mencionado. intermedia
rio . este Despacho e tima que a partir del año 2001 las 
agencias yagente de eguros no e (arán sujetO al cum
plimiento de la obligacione. derivadas del control)' vi
gilancia que obre ello ejerce e. ta Entidad en "irtud del 
incio 2 del artículo 11 de la Ley 35 de 1993 y del artículo 
.., del Decreto 2605 del mi. mo año. 

En con ecuencia, a partir del I de enero de 2001 la agen
cias y agente, de seguro. no e. taran obligado a realizar 
nlngun reporte de Informauon a e'lta upenntendenCl<l. 
tale~ como remi ión ele actas de a amblea~ . jUnta.'i dirceo 
tiras, e tados fi nancieros nota. a los mismo . entre orro '. 
por cuanto la uper"isión de tale eme corre ponde a 
la ·' compañía de eguro. } de capitalización en lo tér
mino de la ley anorada. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de su publi
cación en el Boletín elel \linisrerio de Hacienda, capítulo 
Superintendencia Bancaria y deroga la di. po iciane que 
le ean contraria . 

Cordialmente, 

PArRlCIA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 088 de 2000 
(dicielnbre 29) 

eñores 

REPRE E:-·HANTE. LEGALES y REVl 'ORE FI CALE DE 
lAS E nDADE VIGILADA 

Referencia: Requisiros Mínimos de Admini (ración de 
Riesgo que deberán cumplir la entidade Yigilada. para 
la realización deu operacione. de tesorería. 

E~te Despacho. en uo de sus facu\[adc~ legales}' en e -
pecial de las que le confieren lo literales a) ) b¡ del nu
meral r del artículo 326 del Esra[U(Q Organico del 
Si~tema financiero ha contliclerado oportuno c. tablecer 
Requisito !\1íntmm de AdmlOl~tradon de RH:SgO'i que 
deber.m cumpltr l~ cntidade~ ngdadl:! para la realiza
cion de u · operaciones de tesorería. 

.\ parrir de la fecha. t: tos requi~itos quedadn incorpora
do. en el Capl[Ulo XX de la Circular Ba Ica Contable, 
Financiera. que 'le anexa a la presente circular, 

r ~ l cumplimiento de e. tú parámetros permitirá el dec¡a
rrotlo de las actividades de te. arena, dentro de un mar
co regulador 'r de 'iupervi ión claro}' tran. parcnte. en 
beneficio de los 'icetore financiero y a egurador. 

Para acreditar el cumplimiento de e"to, requi~ito · cuali
tatiros mínimos. las entidades deberán hacer una auto
evaluación del cumplimiento de lo mi 010 a más tardar 
el 28 de febrero de 2001. E. la auto-evaluación debera 
ser pre entada y discutida con la Superintendencia Ban
caria Posteriormente. de encontrar e deficiencia en el 
proce o de evaluación. la. entidades \' la upenntenden
cia Bancaria definirán un plan de acción para corregirlas 
en un plazo prudencial. 

Durante el tiempo en que a juicio de la Superintenden
cia Bancaria e presenten deficiencias ignificativa en el 
cumplimiento de lo requi ito mínimos e tablecidos. la 
entidade deberán abstener e de incrementar u po j-

cione de te orería en más de un 25% }' no podrán [ran
ar nuevos producto . 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publi
cación. in perjuicio de que la entidade puedan aplicar 
el Decreto 2396 de 2000 de de la fecha en que fue expe
dido. y adiciona el Capítulo XX a la Circular Ex'terna ]00 
de 1995. 

Cordialmente. 

PATRICLA CORREA BO TiLlA, 

Superinrendeme Bancario, 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1830 de 2000 
(novienlbre 27) 

por la cual se autoriza la 
clausura de la Oficina de 

Represent{ c;ón en Colofnbia de 
una Entidad Financiera del 

Exterior. 

Entidad ' l3anque Paribas 

Domicilio: París. Francia 

Representante: Etienne Hamo .. Esteban 

El uperintendente Bancario. en u, o de . liS atnbuciones 
legales y en e peciallas que le confieren lo artículos 9'1 
numeral 1 y 326 numeral 1 literal c. del E~tarutO Orgáni
co del 'i tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral 2, literal b del 
artículo 325 del E taruto Orgánico del istema Financie
ro corre ponde a la Superintendencia Bancaria la vigi
lancia e in pección de las Oficinas de Repre, emacion de 
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Organi mo Financieros del Exterior y de Rea, egurado
re del Exterior. 

Segundo. Que e ta uperintendencia mediante Resolu
ción 0822 del 5 de mano de 1987 , emanada de e la u
perintendencia renovó por término indefinido el permiso 
de funcionamiento de la Oficina de Representación en 
Colombia del Banque Pariba , con domicilio en Parí , 
Francia. 

Tercero. Que según con ta en el oficio DB 980. 0925 ... del 
13 de marzo de 1981, se autorizó para tornar pose ión 
del cargo corno Representante para Colombia de la cita
da Entidad Financiera del Exterior. al doctor Etienne Ra
mo Esteban. 

Cuarto. Que mediante oficio No. 200007.¡68-i-3 del 10 
de octubre de 2000, el Repre entante para Colombia del 
Banque Paribas.eñor Etienne Ramo E teban. perona 
debidamente legitimada para el efecto. remitió a esta u
perintendencia copia de la Ab,orción por la Banque Na
rionale de París de Banque Paribas, corno consecuencia 
de (al hecho e olicita la c1au. ura de la Oficina de Repre-
entación en Colombia del Banque Paribas. 

Quinto. Que este De pacho pre\io anáJi is de la documen
tación allegada para el a unto que nos ocupa. enconrró 
que la mi~ma . e aju La en todo a los requerimientos exigi· 
dos por las clispo. icione. que rigen la materia 

Por lo (anta, 

RESUELVE : 

Artículo 1. Amorizar la c1au ura de la Oficina de Repre· 
emación en Colombia <.Id Banque Pariba . con domici

lio en Parí , Francia, con lo cual Le deja , in efecros el acto 
administrativo proferido mediante He olución o. 0822 
del 5 de rnaíLO de 1987. 

Artículo 2. Ordenar la cancelación de la LOscripción corno 
Repre entame para Colombia de la mencionada Emidad 
Financiera del Exterior del doctor Etienne Ramo -Esteban. 

Artículo 3. Ordenar que por ecretaría General e notifi· 
que per onalmente al doctor Erienne Ramo E teban, en 
u calidad de Repre emante para Colombia del Banque 

Pariba , el texto de la pre ente Re olución, entregándole 
copia de la mi ma advirtiéndole que conrra ella procede 
el recur o de repo ición interpuesro ante el uperinren· 
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dente Bancario dentro de lo cinco (5) días hábile i
guiente a la fecha de u notificación. 

Artículo 4. Ordenar la publicación de e ta Re olución en 
el Boletín del Ministerio de Hacienda r Crédito Público, 
Capítulo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 5. Remitir copia de eta providencia a la Oficio 
na de Regi tro de esta uperintendencia para lo efec· 
tos pertinente . 

otifíquese, publíque e y cúmpla e, 

Dada en Bogotá D.C. . 27 de noviembre de 2000. 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

Superintendenre Bancario. 

Elienne Ramos Esteban, 

Repre entante para Colombia Banque Par iba '. 
Carrera 8A 0. 99·51 lbrrc A Piso 11 
Bogorá, D.C. 

~~ ' ) . 

S PERINTENDENClA BANCARIA 

Resolución 1831 de 2000 
(novielnbre 27) 

por la cual se autoriza la 
clausura de la Oficina de 

Representación en Colombia de 
una Entidad Financiera del 

Exterior. 

Enridad' Credillndu triel el Commercial de París 

Domicilio: París, Francia 

Repre entante: Jo é María Piedrahíta 

El uperintendente Bancario. en uso de u atribucione 
legale y en e peciallas que le confieren lo artículo 9-i 
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numeral 1 Y 326 numeral 1 literal c del E muto Orgáni
co del istema Financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con el numeral 2 literal b del 
anículo 325 del E taruto Orgánico del i tema Financie
ro corre ponde a la uperintendencia Bancaria la \figi
lancia e in pección de la Oficina de Repre entación de 
Organi mo Financiero del Exterior y de Rea egurado
re del Exterior. 

Segundo. Que e ta uperintendencia mediante Resolu
ción 2663 del 25 de junio de 198"7 renoró por término 
indefinido el permi o de funcionamiento de la Oficina 
de Repre enración en Colombia del Credit Industriel el 
Commercial, con domicilio en Parí . Francia. 

Tercero. QUé' segun consta en el oficio D.B. 2626 o. 
2-1.026 del 1 de julio de 198] , e aceptó la inscripcion 
como Repre 'entante para Colombia del Credit Indu triel 
er Commercial de Parí. al doctOr Jo. e \laría Piedrahíta. 

Cuarto. Que según comunicación I 0. 2000011581-2 del 
21 de marzo de 2000, remitida por el Organismo H
nanciero del Extenor. ~e Informa a e_ la uperintenden
cia que la repre eOlaclón por parte del doctor Jo é \Iaría 
Piedrahíra fue termtnada de de el II de diciembre de 
1991 . que no tienen repre enrantes en Colombia. De 
igual manera . e marllfie ta que en ellap o comprendi
do entre 1991 } 199~ . lo. Repre~entante para Colom· 
bla de dicha enridad, fueron lo doctore André}' A1ick 
Oganne off, quienc~ a su \'cz no ejercen en la actuali
dad tal repre enración. 

En cse entido, en lo términos de la comunicación de 
fecha 1 de abril de 2000, e ta upcrintendencia manife -
tó a quien haCIa la vece de Repreentante de la entidad 
del exterior que: "( ... ) queremo preci aI que en e ta 
uperintendencia no e ha tramitado ni ,e e tá tramitan

do a la fecha, cambio de representante del Credit Indu -
tri el et Commercial, para que e dé la de vinculación del 
repre, entante po esionado ante esta Entidad. no es ufi
ciente que e informe por parte del Organi mo Financie
ro del Exterior la deci ión del cambio, ino que e debe 
oficializar el regi trO de otro Repre entante en Colombia 
del Organl mo en mención. ( ... r. 

Así mi mo. e preció: "( .. . ) Como quiera, que de de el 
me, de diciembre de 1991. no ejerce la funcione de 

Repre entante en Colombia de la Oficina Credit lndu -
triel et CommerciaL egún comunicación. pero sin em
bargo, aparece como tal en nue tros regi tro , le 
olicitamo iniciar el trámite de po e ión del nuevo re

pre entante para lo cual deberán diligenciar lo forma
toS FOOO-18, 0000-19. adjunto. corre pondiente a la Ii ra 
de chequeo y al Hi tórico de Regi tro de Hoja de Vida, 
por la persona o per ona po tulada para la repre enta
ción de la misma". 

Quinto. Que mediante oficio o. 200003 8-i6-36 del 8 
de septiembre de 2000, el Repre entante para Colombia 
del Credir Indu triel et CommerciaL eñor Jo é ~aría Pie
drahíta, per. ona debidamente legitimada para el efectO 
de acuerdo a lo e tablecido en el con iderando anterior, 
remitió a e, ta uperintendencia olicitud de autOrización 
para efectuar el cierre de la oficina de repre entación de 
e a entidad en Colombia. Que a la referida comunica
ción ,e acompañó documento su crito por el Repre en
tante Legal del Credit Industriel et Commercial, en la que 
manifie. ta: "( ... ) le pedimo que acepten autorizar el 
Credil lndu. triel et Commercial a cerrar u oficina de 
repre. entación en Bogora" 

Sexto. Que de conformidad con 10 establecido por el 
numeral 1."7 del Capitulo Quinto dell írulo Primero de la 
Circular Externa O de t 996 de esta uperintendencia: 

"Cierre de oficma Cuando una entidad financiera orea
seguradora del exterior proyecte elau uraru oficina de 
representación en Colombia. el repre~entante de la mis· 
ma deberá dar a\iso de tal hecho a la uperintendencia 
Bancaria} remitir el documento en el cual conste la de
cisión de cierre por pane del organi 010 extranjero. por 
lo menos con un (l) mes de antiCipación a la proyectada 
clau ura, o pena de hacer. e acreedora la anciones que 
la 'uperintcndencia Bancaria determine". 

éptimo. Que e te De pacho previo análi l. de la do
cumentación allegada para el a unto que nos ocupa. 
encontró que la misma e ajusta en todo a los reque· 
rimiento exigido por la ' dispo ¡cione. que rigen la 
materia. 

Por lo tanto. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Autorizar la clausura de la Oficina de Repre
sentación en Colombia del Credit lndu triel et Commer 
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cial, con domicilio en Parí , Francia, con lo cual e deja 
in efectos el acto administrativo proferido mediante re· 
olución 2663 del 25 de junio de 1987. 

Artículo 2. Ordenar la cancelación de la in cripción como 
Representante para Colombia de la mencionada Entidad 
Financiera del Exterior del docror Jo 'é María Piedrahíta. 

Artículo 3, Ordenar que por Secretaría General se notifi· 
que per onalmente al doctor José \4aría Piedrahíra, en 
u calidad de Representante para Colombia del Credil 

Industriel el Commercial el texto de la pre ente Re olu· 
ción. entregándole copia de la misma, advirtiéndole que 
contra ella procede el recurso de reposición interpue ro 
ante el Superintendente Bancario dentro de lo~ cinco (5) 

día hábile. siguicmes a la fecha deu notificación. 

Articulo 'l, Ordenar la publicación de esta Resolución en 
el Boletín del Mini~terio de Hacienda} Crédiw Público, 
Capítulo Superimendencia Bancaria. 

Artículo 5, Remitir copia de esta pro\'idencia a la Oficina 
de Regl"lro de e'lra uperintendenua para lo efe([o~ 

pertinellle~ 

Notifíquese. publíqucse ) cúmplase, 

Oada en [3ogot;í O.c., el r' de noviemhre de 2000. 

PATRICIA CORRH HO lIJA 

Superintendente Bancaria. 

Doctor 

.losé .tlaría Piedrablfa 

Representante para Colombia Credit Indu. triel ct 
commerciel. 
Calle 33 o. 6·9~ 
Bogorá. O.e. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1832 de 2000 
(noviembre 27) 

por la cual se 11zodifica la 
resolución no. 0872 del 6 de 

marzo de 1987. 

E TIOAD: TIIE EXPORT-I\1 PORT BANK Of JArAN 

DO\llClUO: TOKYO, JAPOl\ 

HEPRESENTANTE: KOTARO r\X'AI 

RAOICACIÓ : 20000~ 1837 .2 

LI ~uperintendente Bancario, en uso de 'u, atribuClone. 
legales r en e~pecial de la que le cont1eren lo~ artícul()~ 
9~ numeral Jo. )' 326 numeral I Iitcral c del Estatuto Or
gániCO del Sistema Financiero. } 

CON..,IDER.\I\JDO: 

Primero. Que a la I.¡uperintendenCla Bancaria le corre.
ponde autorizar el e~lahlwll1ieOlO en el pai) de Oficinas 
de Representación de ()rganisll1o~ financiero\ del Exte· 
rior y de Reaseguradores del ["tenor. a I como elercer 
la \igilancia e JI1~peccion de la mismas. de conformidad 
con lo pre\ isto en el numeral IV del articulo 9 I ) en el 
literal b) numeral 2 del articulo 325 del Estaww Orgá· 
nico del i. tema Financiero. 

Segundo. Que esta autoridad de control mediante Reso
lución 093~ elel 26 ele febrero de 1981 autorizo la aper
tura de la Oficina de Repre~entación en Colombia del 
THE EXPORT·(MPORT BANK OF JAPAN con domicilio en 
Tokio-Japón y mediante Resolución 087 2 del 6 de marzo 
de 1987 , re noyó por término indefinido su permLo de 
funcionamiento . 

Tercero, Que eta uperintendencia . egún oficio 
20000~35,*O·~ del 2'1 de julio de 2000. encontró proce
dente el desempeño como Representante para Colom· 
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bia de la citada Entidad Financiera del Exterior al eñor 
KOTARO IWAI. 

Cuarto. Que mediante la comunicación citada en la refe
rencia, el elior KOTARO [\ ¡\l, persona debidamente le
gitimada, informó a e ta Superintendencia que debido a 
la con olidación del THE mORT-IMPORT BANK OF JA
PAN, con Oficina de Repre entación en Colombia, r el 
OECF, ,e procede al cambio de razón social del THE IM
PORT-EXPORT B K OF JAPAN por el de JAPA BANK 
FOR I TERNATlO AL COOPERATlO , con domicilio en 

lb"-'Yo. Japón. 

Quinto. Que la uperintendencia Bancaria, una vez ana
lizados lo documento remitido encontró que e reúnen 
lo requi iro que permiten continuar con la Oficina de 
Repre emación en Colombia bajo el nombre jAJ>AN BANK 
FOR [ TERNATIO AL COOPERATIO 

Por lo tanto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. MODIFICAR la Re, olución 0872 dcl6 de mar
zo de 198"', por la cual e renm'ó por término lndefinido 
el pcrmí ' o de funcionamicnco de la Oficina de Reprc en
tación en Colombia del Organi.'ll11o financiero del Exte
rior TIiE EXPORT-I\1PORT B K or 1,\1),\1';. 

Artículo 2. APROBAR el cambio ele ralO n ocial de la Ofi
cina ele Representación TItE EXPORT-I~IPORT BA K OF 
JAPA, , por el de .lAPA ' BAAK fOR I TER ATIO AL 
COOPERATiO¡ 

Artículo 3. ORDE AR que se actualice el regí. tro corre· 
poncliente a la citada Oficina de Repre.'lentación 

Artículo 4. ORDE AR que por ecrelaría General e notifi
que peLonalmente al señor KOTARO 1\X'i\!, en u calidad 
de Repre entame para Colombia delJAPAN BANK FOR IN
TER ArIO Al. COOPERAnO , ellexto de la pre ente Re
solución, entregándole copia de la mi ma, advirtiéndole 
que contra eila procede el recurso de repo . ición interpue -
tO ante e ta uperintendencia dentro de lo cinco (5) días 
hábiles iguientes a la fecha de .u nOtificación. 

Artículo 5. ORDE AR la publicación de e ta Re olución 
en el Boletín del \1ini cerio de Hacienda}' CréditO Públi
co, Capítulo Superintendencia Bancaria. 

Artículo 6. REMITIR copia de esta providencia a la Ofici
na de Regi tfO de esta Superintendencia para lo efectos 
pertinente . 

otifíque e, publíque e }' cúmpla e. 

Dada en Bogotá D.C. , 27 de noviembre de 2000. 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 

'elior 

KOTARO J\VAJ 

Rcpre enlanle para Colombia 

JAPAN BANK FOR ( TER AnO 'AL COOPERATIO 

Calle 100 o. 8 A-55 Of ¡(S 
\rorld Trade Center Torre C 
Bogotá D. '. 
-300 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2030 de 2000 
(diciembre 29) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de I~ atribuciones 
legale que le confieren lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Ci"il y 88-J del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del E taturo Organico 
del istema Financiero, u tituido por el Decreto 2359 
de 1993, artículo 20 ., numeral 60., literal e, y 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue ro en el anículo 
191 del Código de Procedimiento Ci"il. el interé banca
rio corriente e probará con certificación expedida por 
la Superintendencia Bancaria. sal"o que e trate de ope
racione ometida a regulacione legale de carácter e -
pecial. en cuyo ca o la ta. a de intere . e probará mediante 
copia auténtica del acro que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88-1 del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo~ negocio. mercantile hayan 
de pagar e rédiros de un capital in que e e pecifique 
por convenio el interé , é leerá el bancario corriente, 
el cual se probará con certificado expedido por la uper
intendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di. pue lO en el arti
culo 326 del Etaruto Orgánico del Si tema Financiero. 
sustituido por el literal e del numeral 60. del artículo 20. 

del Oecrero 2359 de 1993, y para los efectos previsto 
en los artículo. 191 del Codigo de Procedimiento Chil ) 
88-1 del Código de Comercio. la uperintendencia Ban
caria certificará la tasa de interés bancarto corriente una 
rel al año, dentro de lo~ dos primero meses, o en cual
quier ltempo aolicirud de la Junta Direwra del Banco 
de la República. con ba\e en la informacion financiera 
)' contable que le ,ea sumInIstrada por lo. c~tablecJ
mIento bancano.." analizando las tasa. de la. operacio
nes actiras de crédIto mediante técnica~ adecuada de 
ponderación: 

Cuarto. Que laJunta DireClira del Banco de la Republtca, 
en ti ..,esion del dla 22 de enero de 1992, de la cuallnfor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -1835 del 23 de enero de 1992. recomendo 
actualizar la certificación del intere. bancario corriente 
cada do (2) me es, ) que, po teriormente. enu e ión 
del 2':1 de julio de 1997, de la cual informó a la Superin
tendencia Bancaria mediante comunicaciónJO -22216 del 
2-1 de julio de 199"1, recomendó modificar a un mes la 
periodicidad de la certificación de la ta a de interés ban
cario corriente; 

Quinto_ Que la información obtenida para e to efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante téc
nica adecuada de ponderación de lo promedio de la. 
tasas en función de la participación que cada una de las 
operacione activa de crédito tiene en el conjunto de 
las que realiza el i tema bancario. haciendo po ible con-
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cluir que la tasa anual de interés bancario corriente en 
promedio durante el me de diciembre de 2000 fue del 
2-J,16C)o efectiro anual. ) 

Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del i tema Financie
ro el interé bancario corriente debe certificarse en rér
mino efectivo anuale, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 2-1.16% efectiro anual el inte
ré~ bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre. pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re. alució n nge a partir del 1 de 
enero de 200 I )' deroga las di po iciones que le . ean 
contraria . 

Publíquese. 

Dada en Bogotá D.C. , a los 29 de diciembre de 2000. 

PATRICIA CORRH BO'\ILLA.. 

"lupennrendcllIc Bancario. 

'f)." 
, ji' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2031 de 2000 
(diciembre 29) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario. en u o de u atribucione 
legale yen epecial de la que le confiere el anículo 235 
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del Código PenaL en concordancia con el artículo 326 
del E latuto Orgánico del 'istema Financiero. u tiruido 
por el Decreto 2359 de 1993, artículo 20 .. numeral 60 .. 
literal c, y 

e SIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto 141 de 1980 es
tableció que el artículo 235 del Código Penal quedará 
a í: 

Usura. El que reciba o cobre. directa o indirectameme. 
de una o yana per ona . en el termino de un (1) año. a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de renta 
de biene o ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exce
da en la mitad del interés que para el período correspon
diente e tén cobrando lo banco por los créditos 
ordinario" de libre a ignaclón. egun ccnificación de la 
Superintendencia Bancana. cualquiera ea la forma utili
I.ada pLlra hacer con tar la operacion. oculrarla o disimu
larla. incurrirá en pri ión de eis (6) meses a tre (3) años 
, en multa de mil a cincuenta mLl pesos. 

El que wmpre cheque, sueldo. ,alario o prestación \¡()

Clal en loo, terminm, condiciones pren too en este arrt
culo. incurrirá en pmlón de ocho (8) me~c~ a cuatro ( 1) 

año .. 'en multa de mil ;t cincuenta mil pe o. , 

Segundo. Que corre~ponde al uperilllendeme Bancario. 
de conformidad con lo di'lpuesto en el anículo 235 dd 
Código Penal. certificar el imeres que eSlén cobrando 1m 
bancos por lo créditos ordinarios de libre aSignación; 

Tercero. Que por la. a de ¡meré efectiva debe entender
se aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 
año. de acuerdo con la, fórmulas de interé compuesto. 
produce exactamente el mismo resultado que la tasa 
anual. 

Cuarto. Que para que el imeré jurídico prOlegido por el 
artículo 235 del Código Penal se ampare debidamente. e,te 
Despacho considera que la ra.'\a que debe certificar debe 
tr la efectiva anual. ya que ella reAeja el común denomi

nador para roda ta.,a aplicada con periodicidad difereme 
a un año}' mue tra, de acuerdo con líUJ fórmulas de interés 
compuesro. la rentabilidad real del dinero, )' 

Quinto. Que de lo es[Udio adelantados por e ta emi
dad, así como de los informe pre entado para el efecto 
por lo e rablecimiento bancario. e ha determinado 

que la ta a de imeré que cobraron lo bancos por lo 
crédito ordinario de libre a ignación en promedio du
rante el me de diciembre de 2000 fue del 25.06% efec
tivo anual. 

RES ELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efectO del artículo 235 del 
Código Penal que el interés que cobraron lo banco por 
lo crédito' ordinario de libre a ignación en promedio 
durante el me de diciembre de 2000. fue de 25.06% 
efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondieme a la, 
Cámara' de Comercio para lo de su cargo) publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente re,olución rige a partir del 1 dc 
enero de lOO} ) deroga la disposicione 4uc le stan 
contrarias. 

Publtquee. 

Dada en Bogora D e. a los 29 dc diciembre de 2000 

PATRICIA CORREA BO II.L\. 

Superintendente Bancario. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 20 de 2000 
(diciernbre 22) 

por la cual se señala la tasa 
máxima de interés 

re1nuneratoria de los créditos 
destinados a la financiación de 

vivienda de interés social. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en ejercicio 
de u atribucione contitucionale }' legale . en parti-
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cular de la previ ta en el literal e) del artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, 

CON IDERANDO: 

Primero. Que la Ley 31 de 1992 en ellireral e) del artícu
lo 16 atribuye a la Juma Directiva del Banco de la Repú
blica la función de señalar la ta a máxima de imeré 
remuneratorio que lo e rablecimiemo de crédito pue
den cobrar o pagar en u operacione activa y pa iva . 
in inducir tasa relle negativa. 

Segundo. Que en semencia C-955 '2000 la COrIe Consri
tucional declaró exequible el parágrafo del artículo 28 
de la Ley 5':16 )' añadió que una vez culminado el plazo 
de vigencia de dicha norma " .. . será la Junta Direclil'O 
del Banco de la República, de cOIlJorrnidad COIl SI/S ¡a
cllltades cOl1stitucionales y legales, la al/toridad CO/1/
petente para los eJectos de fijar las condiciolles de 
financiación de créditos de l'il'ienda de interés social. 
las wales deben ser las más adewadas y ¡al'orables, a 
¡in de que consulten la capacidad de pago de los del/
dores J' protejal/ S/l patrimonio ¡{/Iuilia¡; tal1lbién bajo 
el entendido de que la tasa real de interés refJlllllerato
rio tlO comprellderá la illjlaciólI .J' sera inJerior a la 
l'igel/te para los demás créditos de l'idel/da". 

Tercero. Que en laemenCla (--481 1999 la Corte C.onu
tllClonal raufico el principIo commucional ~egún el cual 
las actuacione de la Juma deben hacer e en coordina· 
ción con la política economica general a efectos de man
tencr el cquilibrio )' dinamismo de la economla. 

Cuarto. Que en la , enrencia C·208 2000 la Corre Con -
¡itucional reitero la autonomía técnica del Banco de la 
República para la fijación admini. lratira de la ra a de 
imeré , la cual debe hacer.c del1lro del marco fijado 
por la ley. Dicho marco comprende lo previsro en el 
artículo 16 de la Ley 31 de 1992. el cual dispone que al 
Banco de la República le corre ponde estudiar y adop
tar la medida monetaria . crediticia y cambiarias para 
regular la circulación monetaria. la liquidez del merca
do financiero )' el normal funcionamientO del i tema 
de pagos. 

Quinto. Que iguiendo lo lineamiento de la entencia 
C-9552000, e presentó a la J unta el documento de tra-
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bajo G~IR-JD- 1200-03-1-.1 de fecha 1,* de diciembre de 
2000, en el cual e recomienda la ta a de imeré remune
ratoria máxima para lo crédito para financiar la con -
trucción. mejoramiemo y adqui ición de vivienda de 
interé social. La ta a recomendada e inferior a la tasa 
máxima. eñalada en la re olución externa 1,* de 2000 
para lo demá créditos de vivienda. 

RESUELVE : 

Artículo 1. Lzmites máximos a las tasas de interés de 
créditos de l'il'ienda de interés social. La ta a de interé 
remuneratOria de los crédito denominado en L'VR para 
financiar la construcción, mejoramiento yadqui ición de 
vivienda dc interés social e mantendrá igual a la pre\'i ta 
en la ley 5-16 de 1999, es decir no podrá exceder de once 
(11) puntOS porcentuale adicionales a la L'VR. 

Para los crédito denominado en pe os a lasa nominal 
fija, la tasa máxima de interé remuneraroria será equiva
lente a once (11) punto porctntuale . adicionados con 
la variación de la 'R de lo último 12 me es vigente al 
perfeccionamiento del contrato. 

Artículo 2. Periodicidad. LaJunta Directiva dell3anco de 
la I{epublica modificará lo limite de que [rata la pre
sente rt''IoluClon cuando comidere récnlcamente que la'l 
condicione, ex!. [ente, al momento de fijar la ¡asa de 10-

tere, han vanado ignlficatiramente 

Artículo 3. Reporte a la . uperil/telldencia Bancaria, Lo~ 
e tablecimiemo. de crédito debcran reportar a la 'uper
intendencia Bancaria las tasa. de lo créclito~ a que ~e 
refiere la presente resolución, conforme a la~ in truccio
ne, que . eñale e. e organi mo. 

Artículo 'l. al/dones, in perjuicio de las 'iancione. per
.onale que corre pon dan a lo directore . gerente. , re· 
\'i ore. fiscales o empleado de la institucione ,conforme 
al artículo 209 e1el Estatuto Orgánico del ' i tema Finan
ciero, la entidades que infrinjan lo dispue to en la pre-
ente re.olución estarán ujera ' a multa. a [Ítulo ele 

sanción institucional que graduad e impondra la uper· 
intendencia Bancaria. 

Artículo 5. Vigellcia. La presente re olución rige a partir 
del 2,* de diciembre de 2000. 
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'" INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

C()NGRES() DE LA REPÚBLICA 

Ley 

633 (Diciembre 29) 

Diario Oficial-i 1.2"'75, diciembre 29 de 2000. 

Por la cual se expiden normas en materia 
lriburana, se dictan disposicione obre el 
tratamiento a lo~ fondos obligatorios para 
la vivienda de interés social y se introducen 
norma para fortalecer las finanzas de la 
Rama] ud icial . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

2524 (Diciembre4) 

Diario Oficial4't.250, diciembre 6 de 2000. 

Por el cual. e reglamenta la entrega de in
formación para las solicitude de devolución 
y o compensación. 

2526 (Diciembre4) 

Diario Oficial +*.250, diciembre 6 de 2000. 

Por el cual se establecen directrice . para el 
manejo de lo excedentes de liquidez de las 
empre~as indusrriale y comerciale~ del Es
tado y de las sociedade de economía mixta 
con rég1men de aquellas. dedicadas a acti
vidade no financieras. 

2527 (Diciembre 4) 

Diario Oficial i '1.250, diciembre 6 de 2000 

Por medio del cual se reglamentan los artÍ
culos j6 y 52 de la Ley] 00 de 1993, par
cialmente el artículo 17 de la Ley 519 de 
1999 y e dictan otras dispo icione . 

2578 (Diciembre 13) 

Diario OficiaI4-i.259, diciembre 15 de 2000. 

Por el cual se reducen una apropiaciones 
en el Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia fiscal de 2000. 

2594 (Diciembre 14) 

Diario Oficial 44.260, diciembre 16 de 2000. 
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Por el cual e modifica el literal d) del nu
meral 2 del artículo 2 del Decreto 1046 de 
2000. 

2621 (Diciembre 18) 

Diario Oficial 44.267, diciembre 22 de 2000. 

Por el cual se aprueba una modificación al 
programa de enajenación de la accione 
emitidas por Isagén .A. E P de propiedad 
de la Nación y de la Financiera Energética 
Nacional S.A. (FEN) Y se modifica en lo per
tinente el Decreto 1195 de 2000. 

2626 (Diciembre 18) 

Diario Oficial 44.267, diciembre 22 de 2000. 

Por el cual 'e modifica el Decreto 93-i del 
25 de mayo de 2000 y se reducen unas apro
piaciones en el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fi cal de 2000. 

2757 (Diciembre 28) 

DIario Oficial "H.275, diciembre 29 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 5 .... 9 de 1999 en relación con el régimen 
tran itorio para el manejo independiente de 
lo recur 'o con destino al FONPET que re
cauda la Dirección General del Te~oro Na
cional del Ministerio de Ilacienda y Crédito 
Público. 

2791 (Diciembre 29) 

Diario Oficial número 4'-1 .283 y 'H .275, di
ciembre 29 de 2000. 

Por el cual e aplaza la entrada en vigencia 
de alguno artículo del Decreto 1198 del 
29 de junio de 2000 y se dictan una dispo
siciones transitorias. 

2790 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 'H .275, diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se liquida el Presupue to Gene .. 
ral de la Nación para la vigencia fiscal de 
2001, se detallan la apropiaciones y se cIa-
ifican y definen los gastos. 
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2791 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 14.275, diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se aplaza la entrada en vigencia 
de algunos artículo del Decreto 1198 del 
29 de junio de 2000 y se dictan unas di po
siciones transitorias. 

2806 (Diciembre 29) 

Diario OficiaI4'f.275 diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se dictan algunas dispo iciones 
obre el manejo de recurso público y la 

aplicabilidad del Sistema Integrado de In
formación Financiera (SIlF) . 

MINISTERIO DE DESARRC)LLO 
EC()NÓMICC) 

Decretos 

2522 (Diciembre 4) 

Diario Oficial .... 'i .250 diciembre 6 de 2000. 

Por el cual e ejerce la facultad consagrada 
en el artículo 3 de la Le)' 155 de 1959. 

2591 (Diciembre 13) 

Diario Oficial "H.263 , diciembre 19 de 2000. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Decisión 486 de la Comisión de la Comuni
dad Andina . 

2620 (Dicienlbre 18) 

Diario Oficial +*.267 , diciembre 22 de 2000. 

Por el cual se reglamentan parcialmente la 
Ley 3:1 de 1991 en relación con el ubsidio 
Familiar de Vivienda en dinero yen especie 
para áreas urbanas la Ley 19 de 1990, en 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



cuanto a u asignación por parte de la Ca
ja de Campen ación Familiar y la Ley 546 
de 1999, en relación con la vivienda de in
teré acial. 

MI. YISTI~nJ() D ~.\1I AS Y 

E TbR(,ÍA 

Decretos 

2535 (Diciembre 4) 

Diario Oficial -H.250, diciembre G de 2000. 

Por el cual se adiciona el Decrew 6-l6 de 
1998. 

2625 (Diciembre 18) 

Diario Oficial +:i.267, diciembre 22 de 2000 

Por el cual '1C deroga el Decreto 215-1 del 
-l de noviembrc de 1999,)' e dictan otras 
di pO'licione'l 

2803 (Diciembre 29) 

Diario Otkial 'H.2'5. diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se disponen algunas modifica
cione, al Decreto 539 del 28 de marLO de 
2000. 

2804 (Diciembre 29) 

Diario Oficial +L2"'S. diciembre 29 de 2000. 

Por el cual e modifica el Decreto 2023 del 
15 de octubre de 1999. 

ML ISTEHI() Db AGHICUIJ'U

HA y DESARRC)LL() Rl RAL 

Decreto 

2572 (Diciembre 13) 

Diario Oficial +!.263, diciembre 19 de 2000. 

Por el cual se reglamenta el artículo 27 de 
la Ley 101 de 1993. 

MINISTERI() Dh TRABAJ() 

SE(Jl TIUDAD S()(JAI. 

Decretos 

2579 (Diciembre 13) 

Diario Oficial 4 I 260. diciembre 16 de 2000. 

Por el cual 'le acoge la deci ión de la Comi-
ión Permanente de Concertación de Políti

cas alariale y LaboraJe ' re 'pecto del alario 
mínimo legal vigente para el año 2001 } se 
di pone la publicación de la mi ma. 

2580 (Diciembre 13) 
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Diario Oficial 'H.260, diciembre 16 de 2000. 

Por el cual e establece el auxilio de 
transporte . 
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MINISTERIC) I)EL MEDIC) 

AMBIE~TE 

Decreto 

2622 (Diciembre 18) 

Diario Oficial +-1.26"", diciembre 22 de 2000. 

Por medio del cual se modifica el artículo 
.0 del Decrero 9-i8 de 1995, modificado por 
el artículo 2 del Decrero 169"1 de 199"". 

l'VlINISTEH.lC) DE 

CC)MU. ICACI()NES 

Decreto 

2808 (Diciembre 29) 

Di;lfio Oficial '. L2""S , diClemhre 29 de 2000. 

Por el cual se autoria la coO'\titución una 
sociedad de economía mixta indirecta. 

MINISTER]() DE CC)MERCIC) 

EXTERIC)R 

Decretos 

2624 (Diciembre 18) 

Diario Oficial +-J .26', diciembre 22 de 2000. 
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Por el cual e autoriza la importación de 
hasta veinte (20) camione de bomberos 
u ado , proveniente. de donacione . para 
cuerpo de bomberos "oluntario . 

2792 (Diciembre 29) 

Diario Oficial-i-i.2'S. diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se regulan la exportaciones de 
banano a la Cnión Europea durante el pri
mer tri me. tre del año 2001 , ,e dictan otras 
dispoicione . 

2794 (Diciembre 29) 

Diario Oficial-i-t.2'5. diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se adoptan medidas tran..,iroria 
obre la.., exportacione.., de cueros 

2795 (Diciembre 29) 

Diario Oficial-t 1.2'5. diciembre 29 de 2000. 

Por el cual se da cumplimiento ti linos com
prombm arancelarios adquiridos por Co
lomhia en "irtud del Tratado de Libre 
Comercio su crito emre lo Estado ... l I11do ... 
• \1exicanos. la Republica de Colomhia y la 
Republtca Bolí\ ariana de \'enclllelJ . 

2799 (Diciembre 29) 

Diario OlkiaIH.2""S, diciembre 29 de 2000. 

Por el cual 'le adiciona el decreto 2682 del 
28 de diciembre de 1999. 

.~ 
:M~ 

·DEPAHTAMENT() ADMl TIS_ 

THATIVC) DE LA PRESII )E. TelA 

DE LA REPÚBLICA 

Decreto 

2540 (Diciembre4) 

Diario Oficial +*.250. diciembre 6 de 2000. 
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Por el cual .e delega la fa ultad de elebrar 
en nombre de la ación la .. operacione a 
que e refiere el De reto 26 1 de 1993. 

[)I~P I TAM... rl () J() L 

DI ... PIANEACJ )N 

Decreto 

2797 (Diciembre 29) 

Diario Oficial +-! . 2"~ . diciemhre 29 de 20 O. 

Por el cual ~e determinan lo. porcentaje 
ele increment) de lo a\'alúo. cata. trale 
p ra el año 2001. 

p . BL _ 

Decreto 

25 9 (Diciembre 4) 

Diario Oficial +1.250, diciembre 6 de 2000 

Por el cual e modifica parcialmente el De
creto 21-t5 d > nO\iembre -t de 1999 

SLJPI:IUNrl L DI: CIA 

Db V J() U~ 

Cartas circulares externas 

028 (Diciembre 14) 

029 

1 30 

Por la cual 'e informa ellndicc de Bur atili
dad ACClonaria para el me de nOVIembre 
de 2000. 

(Diciembre 14) 

ertificación obre la L ione que cla
ifi an en las categoría de alta} media 

bur. atilid.lu . 

Resolllciolle 

oviembre 27) 

utoriLíl la clau. ura de la Oficina de Repre
entacion en Colombia del Banque Panba . 

1831 (Noviembr 27) 

Autoriza la c1au ura de la ficina de Repre
entación en olomhia del redit lndu. triel 

et Commercial. 

1832 ( oviembre 27) 

Modifica la Re olución 08 2 del 6 de marLO 
de 19 "', por la ua! . e reno\'o por término 
indefinido el permi. o de funcionamiento de 
la Rcina de R pre.entación en olombia del 
Organi 010 Financier Exterior The Export
Imp rt Bank ofJapan. 
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2030 (Diciembre 29) 

ertifica en un 21,16% efectivo anual el in
teré bancario corriente. 

2031 (Diciembre 29) 

Certifica para lo efecto del artículo 235 
del Código Penal que el interé que cobra
ron los bancos por los crédiro ordinario 
de libre a ignación, en promedio durante 
el mes de Diciembre de 2000, fue de 25,06°'0 
efectivo anual. 

Circulares externas 

077 (Noviembre 30) 

\1odifica lo requisito para la in cripción 
de entidade reaseguracloras del exterior. 

079 (Diciembre 12) 

In tlUye sobre modificaciones a los plane 
de cuenta para el si tema financiero) . ec
LOr asegurador, con el propósito de que las 
entidades financic.:ra reporten etado fi
nancierm con olielado'i 

080 (Diciembre 12) 

Instruye sobre modificación a lo repone'i 
de encaje. 

081 (Diciembre 14) 

Modifica el capítulo quinto del título segun
do de la Circular Bá icaJurídica, con el pro
pó ito de establecer el horario del elía 
inmediatamente anterior al último día há
bil de cada año calendario. 

082 (Diciembre 21) 

Efectúa preci ione relacionadas con el 
manejo de fideicomi o que administran 
recur o de concesiones, cuyo objeto e 
la con trucción y explotación de obra 
públicas. 

100 

083 (Diciembre 28) 

Establece el reporte de operacione recípro
ca con alidada intergrupo. 

084 (Diciembre 28) 

Instruye sobre la modificación en la metodo
logía de cálculo ele la tasa ele cambio para 
reexpre ión ele cifra en moneda extranjera. 

085 (Diciembre 29) 

[n truye obre elisposicione. aplicables a los 
créditos de vivienda. 

086 (Dicielubre 29) 

In trure obre el sistema de amortización 
aplicable única r exclu i"amente para finan
ciar la compra de inmueble recibidos como 
dación ele pago. 

087 (Diciembre 29) 

Instruye obre la no obligatoriedad de 
repone de información para agencia } 
agentes de seguro a la Superintendencia 
Bancaria. 

088 (Diciembre 29) 

In tlUye sobre requi iros mínimos de admi
nistración de rie. gos que deberán cumplir 
las entidad e vigilada para la realización de 
, us operacione de tesorería. 

Cartas circulares 

648 (Diciembre 7) 

Informa el PAGG men. ual para efecLO de 
ajuste por inflación del mes de diciembre 
de 2000. 

649 (Diciembre 7) 

lnforma la \'ariación de lo portafolios de 
referencia al 1 de diciembre de 2000. 

650 (Diciembre 7) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondo de Pen ione y de Ce antía, 
corte mensual a nO\'iembre 30 de 2000. 
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651 (Diciembre 11) 

Comunica dónde e puede olicitar infor
mación exógena de la DIAN. 

652 (Diciembre 11) 

Informa la nriacione máxima, probable 
de ta as aplicable en la evaluación del rie -
go de ta a de interés. 

653 (Diciembre 14) 

Reporta la inflación regi. trada para efecto 
de e tablecer el valor de reajuste de la uni
dad de valor real (UVR) . 

654 (Diciembre 28) 

informa sobre identificación de los inspec
tore de la Superintendencia Bancaria. 

655 (Diciembre 28) 

Instruye sobre la metodología de publi
cación de requerimientos de organismos 
solicitantes. 

656 (Diciembre 29) 

Informa la tasa de cambio aplicable para 
reexpre-,ión de cifras en moneda e tranjera 
corre pondiente a los estado financiero 
del mes de diciembre. 

20 

101 

BANCe) Db LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 

(Diciembre 22) 

Mediante la misma e señaló que el límite 
máximo de la tasa de imeré remuneratoria 
de los crédito denominado en UVR para 
financiar la con trucción, mejoramiento y 
adqui ición de vivienda de interé , acial. e 
igual a la prevista en la Ley 5,,*6 de 1999, e ' 
decir, no podrá exceder de once (11) pun
to porcemuales adicionales a la UVR. Para 
lo crédito denominados en peso, a ta a 
fija nominal, la tasa de interés remunerato
ria > erá equivaleme ti once (11) pumo . por
centuale . adicionados con la variación de 
la UVR de lo último doce meses vigente al 
perfeccionamiento del contrato. 

Adicionalmente, se impu o a lo estableci
miento. de crédito la obliga 'ión de repor
tar a la :uperimendencia Bancana la fa 'as 
menCionadas so pena de la imposíClon de 
la corre pondieme sanción por parte de 
dicha Superintendencia. 
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